
Armenta cristalizará universidades
de la Salud y Castellanos

Castiga 
federación 
a Puebla; 
Camarillo 
advierte más 
recortes

Durante el sexenio se construirán en el estado las nuevas sedes de estas institucio-
nes educativas.

Desde Puebla se impulsará 
la innovación y el progreso 
El gobernador Sergio Salomón, junto al mandatario electo, Alejandro Armenta, presidió la inauguración del Centro de Innovación e Integra-
ción de Tecnologías Avanzadas (CIITA) en Ciudad Modelo.

Destaca Capital 
bacheo, limpieza 
pavimentación  
e iluminación

BARRIO INTOLERANTE  7

 Gil va pa’ afuera Universidades, de calidad 
antes que cantidad

CONTRACARA  3CIUDAD  19

Hoy les vengo a contar de un personaje 
al que le acaba de caer la mismísima 
voladora. Sí, de Gilberto González 
Labastida, todavía director de Protección 
Civil en esta Puebla camotera, quien más 
bien parecía el patrón de los abusos.

… Nos preguntamos por qué la 4T insiste en 
abrir nuevas instalaciones de la Universidad 
de la Salud o Rosario Castellanos en lugar de 
invertir ese mismo recurso, en fortalecer a las 
instituciones que ya se han ganado un prestigio.
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Universidades, de calidad 
antes que cantidad

Al grito de ¡Huélum! fue inaugurado el Centro de Innova-
ción e Integración de Tecnologías Avanzadas (CIITA) de San Jo-
sé Chiapa, un espacio donde la investigación y la innovación se 
conjugarán para aumentar la productividad de nuestro campo, 
del sector automotriz y del textil. 

El nuevo espacio del Poli tendrá 29 laboratorios especializa-
dos donde, como reza el lema guinda, se pondrá La técnica al 
servicio de la patria, y se encontrarán soluciones a los proble-
mas que aquejan estos tres ejes productivos del estado. Será un 
motor, que con el respaldo del IPN, impulsará el desarrollo de 
Puebla. 

La instalación en la “Ciudad Modelo” no fue azarosa, respon-
de a la ubicación geográfica y al proyecto de desarrollo que se 
tiene para ese polo. 

El respaldo de 88 años de vida del IPN, es la garantía de que 
se formarán profesionales de calidad. Será cuestión de unos 
años para que los egresados del Instituto Politécnico Nacional 
pongan en alto el escudo y el nombre de su alma mater. De eso 
no hay duda.

El Politécnico, al igual que la BUAP y hasta la UNAM son 
escuelas superiores con un grado de exigencia que les permi-
te formar generaciones de calidad. Aunque nunca falta la ex-
cepción, en términos generales leer que alguien es médico de 
la BUAP o abogado de la UNAM da una cierta confianza a quie-
nes contratan sus servicios. Los ingenieros y contadores del 
IPN son peleados por algunos reclutadores, ante la certeza de 
su formación. 

Sin embargo, en esta era de la 4T pareciera que la apuesta es 
completamente contraria. Hay innumerables muestras de que 
se prefieren opciones populistas antes que apostar por la cali-
dad educativa. 

Para no herir la susceptibilidad de los menores de edad se 
exige que los aprendientes no sean reprobados, incluso aunque 
no aprendan a leer, escribir o multiplicar en toda la educación 
primaria. 

Aquel spot radiofónico en donde se dice que la educación 
es un derecho y no un privilegio, debería ser editado. La forma-
ción, principalmente la pública, debería verse como todo un 
privilegio. Permitir que los jóvenes sigan pensando que tienen 
todos los derechos y ninguna obligación nos acarreará muchas 
complicaciones como sociedad. 

Para esas generaciones, que se topan con pared cuando in-
tentan ingresar al IPN, a la BUAP o a la UNAM, se están crean-
do universidades con dudosa calidad. 

Las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 
(UBBJG), anunciadas por AMLO en 2019, hoy operan con ca-
rencias importantes, desde falta de mobiliario y espacios dig-
nos hasta ausencia de maestros certificados. Esto ha provoca-
do que sus estudiantes deserten ante la desilusión o definitiva-
mente salgan de las aulas sin tener los conocimientos básicos. 

El esfuerzo de los jóvenes tampoco está garantizado. La 
CNDH tuvo que emitir una recomendación a las “Benito Juárez” 
para que garantice la entrega de títulos profesionales. 

En tanto, en noviembre de este año se agravaron las protes-
tas de maestros que fueron despedidos sin previo aviso y a quie-
nes se les busca sustituir con docentes cubanos, principalmen-
te en las licenciaturas de la rama médica. 

Es así que nos preguntamos por qué la 4T insiste en abrir 
nuevas instalaciones de la Universidad de la Salud o las Rosa-
rio Castellanos en lugar de invertir ese mismo recurso en forta-
lecer las instituciones que ya han ganado su prestigio. El dinero 
que se destinará a la construcción de nuevas escuelas bien po-
dría servir para mejorar las condiciones de los planteles actua-
les, pagar a más maestros y así, poder aumentar la matrícula. 

El ego de poner su sello y la necesidad de acciones populis-
tas diluyen la calidad educativa, el interés de los jóvenes por 
descubrir soluciones y hasta la garantía de contar con profesio-
nales calificados. 

¿Por qué no mejor apostar a los modelos exitosos, probados y 
que dan una garantía a cualquiera de sus egresados? 

 ¿Ese es el proyecto de la 4T?
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El senador de la república, 
Nés tor Camarillo Medina, ase-
guró que el rescate del Río Ato-
yac, no se encuentra contempla-
do en el proyecto de presupuesto 
de egresos de la federación, ade-
más dijo que en el análisis del 
documento se establecen nue-
vos recortes a las universidades 
públicas.

En conferencia de prensa el le-
gislador señaló que el presupues-
to 2025 para el estado, tiene un 
crecimiento del uno por ciento 
por parte de la federación, y pese 
a que Puebla es el cuarto estado 
con el mayor número de habitan-
tes, se le castiga con recortes en 
áreas estratégicas.

Señaló que, en el análisis del 
presupuesto, las obras que ha 
anunciado la presidenta, só-
lo quedan en el discurso, por-
que oficialmente no existe na-
da por escrito, e insistió en el te-
ma del Río Atoyac, e indicó que 
tampoco se ve presupuesto para 
el ferrocarril, y tampoco para las 
universidades.

Camarillo Medina llamó a los 
21 diputados federales que re-
presentan a Puebla a defender el 

presupuesto del estado, sin im-
portar el partido al que pertenez-
can, e indicó que está en juego el 
futuro del estado.

Señaló que el gobierno de 
López Obrador agotó las reservas 

económicas que se tenían, por 
eso se avecina una crisis a nivel 
nacional y va a pegar en todos los 
estados, por lo que hay que estar 
prevenidos.

Lamentó que se haya dispara-

do la deuda en seis años, y con 
ello se va a detener el crecimien-
to a nivel nacional.

El presidente del PRI señaló 
que Morena castiga con severi-
dad al sistema de salud público, 
con la reducción de 30 mil millo-
nes de pesos, afectando la adqui-
sición de medicinas y viéndose 
mermadas la operación de Hos-
pitales Públicos de Alta Especia-
lidad como los Institutos Nacio-

nales de Pediatría, Neurología, 
Perinatología, el Hospital Juárez, 
el Hospital General de México y 
el Hospital Infantil.

Añadió que hay recortes en 
la Educación para Adultos (-35 
por ciento), la Educación Supe-
rior (-14 por ciento) y la Educa-
ción Básica (-6 por ciento), vién-
dose afectadas instituciones co-
mo la UNAM, el IPN e Institutos 
Tecnológicos.

Castiga la federación al estado; 
advierte Camarillo más recortes
El presupuesto de 2025 para la entidad poblana tiene un crecimiento del 1%, y pese a que es el cuarto en el país con más ha-
bitantes, se le castiga con recortes en áreas estratégicas, dijo el legislador priista.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El Congreso del estado decla-
ró desierta la Convocatoria pa-
ra elegir el Consejo Consultivo 
de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos, luego de que so-
lo tres personas de las seis ins-
critas, cumplieron con lo esta-
blecido, siendo que se necesitan 
cinco, por lo que se emitirá una 
nueva convocatoria el 15 de ene-
ro de 2025.

Durante la sesión ordinaria de 
la Comisión de Derechos Humanos 
del Congreso del Estado que presi-
de Roberto Zataráin Leal, se infor-
mó que el cierre del registro para 
integrar el Consejo Consultivo, fue 
el pasado miércoles 3 de diciembre 
y de la revisión se detectó que tres 
no cumplen con los requisitos.

Los inscritos que fueron recha-
zados son: Iván Saldaña Muñoz 
sin comprobar experiencia, sólo 
presentó una constancia sin fir-

ma oficial; Sara Guadalupe San-
tillana Arce, sin experiencia, sólo 
una recomendación sin constan-
cia;  Humberto Lucas Benites, no 
cumple, sin ciudadanía poblana.

De los tres restantes, Jorge 
Contreras Peralta, y Roberto Ri-
vera Aguilar, actualmente son in-
tegrantes del Consejo Consulti-
vo, mientras Jorge Pérez Melchor 
es funcionario público.

Se dio a conocer que quienes 
cumplieron con los requisitos 
podrán volver a participar en el 
proceso de selección.

Entre las atribuciones más im-
portantes de este Consejo Con-
sultivo se encuentran, establecer 
lineamientos generales de actua-
ción de la Comisión y aprobar el 
reglamento interno; autorizar el 
proyecto de informe anual del 
presidente del órgano; aprobar el 
proyecto de Presupuesto de Egre-
sos; solicitar al presidente de la 
Comisión información adicional 
sobre los asuntos; así como pro-
poner las bases de coordinación 
y convenios con autoridades.

De acuerdo al artículo 10 de la 
Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla 
establece que, el Consejo Con-
sultivo se integrará por cinco ciu-
dadanos, hombres y mujeres con 
conocimiento en la materia, sus 
cargos serán honoríficos y serán 
electos mediante el voto de las 
dos terceras partes de los miem-
bros presentes en la sesión de 
Pleno correspondiente.

Sin quorum 
convocatoria para 
consejo de la CEDH
Solo tres personas de las seis inscritas cumplieron con lo establecido, 
siendo que se necesitan cinco, por lo que se emitirá un nuevo llamado el 
15 de enero de 2025, señalan en el Congreso.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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El gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina envió 
una iniciativa para reformar 
la Ley que regula a las empre-
sas de Seguridad Privada, don-
de se advierte que, en caso de 
incumplimiento a las normas, 
se les podría revocar la licen-
cia para operar, y el personal 
deberá cumplir con las prue-
bas de control y confianza, ya 
que sólo el 14 por ciento está 
certificado.

De acuerdo al documento 
que se encuentra en la Comi-
sión de Seguridad del Congreso 
del Estado, las empresas debe-
rán someter al personal técnico 
y operativo a su cargo, a proce-
dimientos de evaluación y con-
trol de confianza; de conformi-
dad con la legislación aplicable 
en la materia.

En la exposición de motivos 
se detalla que del Registro Esta-
tal de Seguridad Privada se des-
prende que el estado de fuerza 
del personal operativo y técnico 
que integran las distintas pres-
tadoras de servicios de seguri-
dad privada en Puebla, suman 
un total de 4 mil 659 integran-
tes, de los cuales, solo el 14.1 por 
ciento, cuentan con el certifica-
do aprobado de evaluación de 
control y confianza.

Señala que al establecer el 
artículo 39 Bis de la Ley local en 
la materia como causal de re-
vocación de la autorización pa-
ra la prestación del servicio de 
seguridad privada, que el pres-
tador de dicho servicio manten-
ga activo a personal operativo o 
técnico que no cuente con los 
certificados de evaluación de 
control de confianza, se da se-
guridad a usuarios.

De mantenerse ese 86 por 
ciento sin certificar, se afectaría 
de manera directa a las activi-
dades desempeñadas por éstos 

en su carácter de auxiliares a la 
función de seguridad pública, 
vulnerando el derecho funda-
mental de las personas a la se-
guridad especialmente en ma-
teria de protección; vigilancia; 
custodia de personas, informa-
ción, bienes inmuebles, mue-
bles o valores, incluido su tras-
lado e instalación y operación 
de sistemas y equipos de seguri-
dad; cuyos fines son salvaguar-
dar la vida, las libertades, la in-
tegridad y el patrimonio de las 
personas.

La reforma

Artículo 39 Bis. El prestador 
de servicios de seguridad priva-
da que no cumpla con las obli-
gaciones previstas en las frac-
ciones VIII Bis y VIII Ter del artí-
culo 30 de la presente Ley, dará 
origen a la imposición de las si-
guientes sanciones: I. Amones-
tación pública, con difusión en 
la página de internet de la Se-
cretaría de Seguridad Pública. 
II. En caso de reincidencia se 
aplicará una multa de quinien-
tas hasta cinco mil veces el va-
lor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización; III. En el 
supuesto de cometerse una se-
gunda reincidencia se sancio-
nará con la revocación de la au-
torización, revalidación o modi-
ficación otorgadas. 

Proponen reformas para regular
a empresas de seguridad privada
Perderán la licencia en caso de incumplimiento a la ley; además el personal 
deberá cumplir con las pruebas de control y confianza, ya que sólo el 14% 
está certificado, señala iniciativa enviada por el gobernador.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Huele a período 
extraordinario 

El retraso en el Congreso de la Unión para apro-
bar el presupuesto 2025 generará que la próxima 
semana haya sesiones extraordinarias en el Congre-
so de Puebla para aprobar las Leyes de Ingresos estatal y 
municipales.

Algunos esperan que este domingo pudieran estar apro-
bando la Ley de Ingresos del Poder Ejecutivo.

Aunque es poco probable porque se espera que haya 
algunos ajustes. (FSN)

Despedida en su tierra 
El gobernador Sergio Salomón Céspedes Pere-

grina anunció que cerrará su gestión en Tepeaca, su 
tierra natal.

Durante la inauguración del CIITA de San José Chiapa, 
en declaraciones a la prensa aseguró que entregará todas 
las obras en proceso y no habrá pendientes para la siguien-
te administración.

A cuatro días de dejar el cargo, se comprometió a cortar el 
listón del Viaducto Atlixcáyotl, el campus del IPN en la ciu-
dad de Puebla y la Línea 4 del RUTA. (CA)

Prueba de 
fuego para la SSC 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) 
implementará cierres y ajustes viales este jueves con 
motivo de la final del fútbol mexicano entre América y Mon-
terrey, que se jugará en el Estadio Cuauhtémoc, tras 35 años 
sin albergar un partido de este nivel.

Entre las medidas destaca que la Calzada Zaragoza, en su 
carril norte a sur, será habilitada en un solo sentido para fa-
cilitar el flujo hacia el estadio.

Habrá un carril exclusivo custodiado por policías muni-
cipales para quienes se desplacen desde ese sector hacia el 
centro de la ciudad.

La SSC busca garantizar la movilidad para los más de 44 
mil aficionados que llenarán el Cuauhtémoc, aunque los ha-
bitantes de la zona cuestionan si estas medidas no les gene-
rarán más inconvenientes que beneficios. (AN)

Adiós a la prensa  
“Sin tirar línea” aseguró el gobernador de Pue-

bla que fue su relación con la prensa local duran-
te su mandato.

De esta manera, el mandatario estatal se despidió de la 
fuente de reporteros  y directores de medios de comunica-
ción a cuatro días de terminar su administración.

Muy nutrida fue la concurrencia, lo que demostró lo di-
cho por el aún gobernador. (JC)

La presidenta municipal de San 
Pedro Cholula, Tonantzin Fernán-
dez, reveló que la administración 
de Paola Angon, dejó un adeudo 
que será revisado por la Auditoría 
Superior del Estado (ASE).

En entrevista con medios lo-
cales, refirió la alcaldesa que las 
anteriores autoridades munici-
pales, dejaron una deuda, can-
tidad que será dada a conocer 
posteriormente.

“Si dejaron deuda, la vamos a 
dar a conocer, una deuda que ya 
se venía arrastrando de varios 
años, es importante que los ciu-
dadanos lo conozcan”, dijo.

Aseveró que se tienen que dar 
las contestaciones, por lo que 
tienen la presunción de inocen-
cia y posteriormente dar contes-
tación a las mismas y la ASE ya 
determinará.

Cabe recordar que en los pri-
meros 15 días de la actual admi-
nistración municipal cholulteca, 

Tonantzin Fernández confirmó 
que su antecesora, Paola Angón 
Silva, dejó solamente el dine-
ro para pagar sueldos de los em-
pleados municipales.

Aseveró que “las arcas munici-
pales estaban prácticamente en 
‘ceros’ y tan solo dejaron capital 
para pagar la nómina de los em-
pleados hasta el fin de año”, dijo 
la edila.

Lamentó que el recurso que 
les dejaron las anteriores autori-

dades fue mínimo, prácticamen-
te para el pago de las nóminas, 
por lo que siempre pidieron que 
no fuera sólo ese dinero, sino el 
recurso para algunas acciones.

Afirmó finalmente que no 
existe una posibilidad de adqui-
rir deuda para el actual gobierno 
municipal, ya que se buscará ha-
cer eficiente el recurso.

Dijo que gracias a las líneas 
de acción de austeridad y un 
buen ejercicio económico, los 
servicios de recolección de ba-
sura, agua y alumbrado están 
garantizados.

“En su momento daremos a co-
nocer las irregularidades que fui-
mos encontrando, área por área, 
secretaría por secretaría, lo que 
si sabemos, lo que se ve no se juz-
ga, nos dejaron un municipio lle-
no de baches, con cero recursos, 
es algo que ahorita estamos car-
gando, la falta de recursos, tanto 
recursos que eran fiscales, es de-
cir que eran por parte de la recau-
dación municipal”, destacó.

ASE revisa deuda que
dejaron en San Pedro
Cholula: Tonantzin
En entrevista con medios locales, refirió la alcaldesa que las anteriores 
autoridades municipales, dejaron una deuda, cantidad que será dada a 
conocer posteriormente.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque
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Después de tres meses de 
retraso y con una inversión de 
660 millones de pesos, fue in-
augurado el Centro de Innova-
ción e Integración de Tecnolo-
gías Avanzadas (CIITA), que se 
ubica dentro de Ciudad Mode-
lo, en el municipio de San José 
Chiapa.

El gobernador Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina y el 
rector del Instituto Politécni-
co Nacional (IPN), Arturo Reyes 
Sandoval, encabezaron el ac-

to protocolario donde destaca-
ron que es el tercero en el país, 
detrás de Papantla, Veracruz, y 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Para Puebla explicaron que 
se tiene previsto que el CIITA 
se convierta, a mediano plazo, 
en un Centro Conahcyt, desde 
donde se dé acompañamiento, 
asesoría legal y técnica a habi-
tantes de la región para la crea-
ción e impulso de pequeñas y 
medianas empresas con voca-
ción agroindustria, automotriz 
y textil.

Arturo Reyes Sandoval se-
ñaló la importancia de que las 
instituciones de educación su-

perior contribuyan a cambiar 
la vida de las personas. “Hoy 
el IPN está derribando muros 
académicos para que el cono-
cimiento llegue a quien más se 
necesita”.

Dijo que en los dos años re-
cientes Puebla vivió una trans-
formación en materia de edu-
cación y dio como ejemplos los 
dos nuevos campus del Politéc-
nico, el segundo que se encuen-
tra en la capital poblana y será 
inaugurado el próximo miérco-
les por la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo.

El académico recaló que el 
objetivo del CIITA es llevar la 
investigación e innovación al 
campo y a las comunidades 
más alejadas, para impulsar el 
desarrollo económico y social 
de Puebla.

Gobierno donará 
hectáreas: Armenta

Al acudir al acto inaugu-
ral, el gobernador electo Ale-
jandro Armenta Mier anunció 
que su administración dona-
rá tres hectáreas para la cons-
trucción de vivienda, que se-
ría destinada a docentes y 
estudiantes.

Este tipo de proyectos, men-
cionó cuentan con el respaldo 
de la presidenta Claudia Shein-

Inauguran el CIITA de Ciudad Modelo
con inversión de 660 millones de pesos
El gobernador Salomón Céspedes Peregrina; la titular de la SECIHTI, 
Rosaura Ruiz Gutiérrez; el rector del IPN, Arturo Reyes Sandoval y Alejandro 
Armenta Mier, gobernador electo, encabezaron el acto protocolario donde 
destacaron que es el tercero en el país, detrás de Papantla, Veracruz, y 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Claudia Aguilar
Fotos Facebook

baum, ya que es una mujer de 
ciencia y conocimiento, por lo 
que está a favor de que en los 
estados se promueva la tecno-
logía y el desarrollo en los dis-
tintos ámbitos.

“Puebla debe convertirse en 
la capital de la tecnología y la 
sostenibilidad”, apuntó.

De nueva cuenta, Armenta 
reconoció al gobernador Sergio 

Salomón por la recuperación 
de Ciudad Modelo.

Llegada del IPN a Puebla

Por su parte, el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina manifestó que desde que 
asumió se propuso como meta el 
impulso de la educación, la tecno-
logía, la innovación y la ciencia.

A cuatro días de concluir su 
gestión, hizo un relato de su 
amistad con el rector del IPN, 
Arturo Reyes Sandoval, la cual 
comenzó en el municipio de 
Teziutlán, hasta reencontrarse 
en el 2023 para trabajar de ma-
nera coordinada en los proyec-
tos para la llegada del Politéc-
nico a Puebla, que a la fecha ha 
representado una inversión de 
3 mil 500 millones de pesos pa-
ra la construcción del CIITA, el 
IPN en la ciudad y la prepa vo-
cacional 20.

El CIITA es una 
oportunidad 

única para transformar 
vidas y fortalecer el de-
sarrollo económico y 
social de esta región de 
la entidad”

Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina,
gobernador de Puebla

Cayó la primera 
voladora de Chedraui 

¡Qué tranza, mis valedores!

Hoy les vengo a contar de un personaje al que le 
acaba de caer la mismísima voladora. Sí, de Gilberto 
González Labastida, todavía Director de Protección 
Civil en esta Puebla camotera, quien más bien pare-
cía el patrón de los abusos.

Pos resulta que Pepe Chedraui ya le aplicó la de 
“¡pues no, joven!” y dijo que el Gil va pa’ afuera en su 
gobierno.

Y no es para menos, mi manada. Resulta que el 
tal Labastida cargaba una denuncia desde enero 
de 2023 por acoso laboral y sexual, interpuesta por 
Carolina Morales Morales, una extrabajadora que 
lo aguantó más que un réferi vendido en lucha de 
rudos.

El señor, muy machito, le impuso una carga de tra-
bajo que ni el Místico en su mejor momento hubie-
ra podido levantar y luego se puso a correr a la gente 
que no le caía bien. Pero eso sí, mientras se paseaba 
como si el ring fuera suyo, Carolina andaba tocando 
puertas por todos lados: fue a la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, a Contraloría, y hasta con Lalo Ri-
vera, el mero patrón en ese entonces, pero nomás la 
traían de vuelta en vuelta.

Lo más pinche triste es que, en lugar de buscar 
cómo enmendar las cosas, la administración pasa-
da le echó tierrita al asunto, porque ¿para qué mo-
verle, no? 

Eso sí, a Carolina le ofrecieron apoyo psicológico 
en la Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Géne-
ro, como si con eso se arreglara el daño.

¡Por favor! Lo que querían era que se callara y no 
armara más ruido.

La Netflix es que la administración del expresen-
cio municipal solapó a este tipo mientras que Caro-
lina y quién sabe cuántos más tuvieron que aguan-
tar el abuso y las injusticias sin que nadie les echa-
ra un lazo.

Ahora con la llegada de Chedraui dijo que con él 
las cosas van a ser diferentes, que en su gobierno no 
se tolerará el acoso laboral ni ningún tipo de abuso.

Ya era hora de que alguien le pusiera un alto a 
tipos de esta calaña en su gobierno. Hasta ahora, 
una palomita pa’l Pepe porque parece que lo está 
cumpliendo. 

Pero ojo, porque una cosa es sacar al culpable ob-
vio y otra es aplicar esa misma mano dura cuando el 
problema venga de alguien más cercano.

Lo que sí es de aplaudir, y no como tapete, es que 
el Gil ya tiene las horas contadas en su puesto. A fi-
nales de mes se hará el cambio, y esperemos que el 
nuevo director o directora venga con ganas de cham-
bear y no con mañas de rudo mal entrenado. 

Y pa’ que no se nos olvide, mis valedores, este 
triunfo no es de nadie más que de Carolina Morales y 
las víctimas que tuvieron los tamaños pa’ denunciar.

Porque me cae de madre que si no fuera por ellas, 
el tal Labastida seguiría muy cómodo haciendo y 
deshaciendo en su trono de Protección Civil.

Que quede claro: la justicia no llegó sola, llegó 
porque alguien se cansó de los abusos y tuvo el cora-
je de decir “¡hasta aquí!”.

Y Labastida, que no se te olvide: en este ring de la 
vida, el que golpea también recibe, y tú ya te llevas-
te el tuyo.

¡Nos vemos en la próxima caída, banda! Que aquí 
el que no grita, no se le escucha.

 Sobre seis años 
de verdades científicas

Sergio deja el poder. La sombra de su legado bus-
ca extenderse en el tiempo, parece que en múlti-
plos de seis. El Centro de Innovación e Integración 
de Tecnologías Avanzadas (CIITA) del IPN — el Po-
li, ¡huélum! — en Puebla, es prueba de ello. Diecisie-
te hectáreas, seiscientos millones de pesos que bus-
can ser un bastión de ciencia, agroindustria, motores 
y textiles. Veintinueve laboratorios listos para escu-
driñar verdades que no tiemblan ante la opinión. Ser-
gio plantó una semilla; el fruto dependerá del terre-
no que Alejandro Armenta, el gobernador entrante, 
logre labrar.

La inauguración del CIITA no fue un simple corte 
de listón. Fue un mensaje. A los ojos de la 4T, la cien-
cia es un arma de doble filo. Puede liberar o puede 
condenar. Rosaura Ruiz, la voz de la nueva Secretaría 
de Ciencias, Humanidades, Tecnología e Innovación, 
aplaudió el logro. Habló de unir ciencia, tecnología, 
innovación y humanidades. Hermoso en palabras, 
pero en la práctica, un terreno pantanoso. ¿Cómo re-
conciliar el rigor científico con las ideologías que a 
menudo lo enredan?

La presión federal está ahí. Un gobierno que ve 
en la tecnología una herramienta de desarrollo, pero 
también un campo de batalla. Las corrientes ideológi-
cas, con su carga de subjetividades, a menudo chocan 
con los principios de la ciencia: verdad, evidencia, in-
dividualismo. El laboratorio de análisis de suelos del 
CIITA es ejemplo de ello. El suelo no miente. Analizar-
lo implica actuar. Fertilizar mejor, cambiar cultivos. 
Pero, ¿qué pasará cuando el estudio dicte que la mil-
pa no es la mejor opción y la buena cueste 45 mil pe-
sos? ¿Cuando los datos choquen con las narrativas 
del régimen?

Armenta tiene una oportunidad única. La infraes-
tructura está ahí. La inversión de Sergio asciende a 
3,400 millones para el Poli en la entidad. El CIITA es 
una herramienta poderosa. Pero no basta con inau-
gurar. Hay que operar. Usar la ciencia como motor de 
desarrollo exige valentía. Exige enfrentar verdades 
incómodas y resistir presiones ideológicas. La cien-
cia no es servil. Y en una administración que prego-
na la transformación, el reto está en transformar pa-
ra avanzar, no para retroceder.

Un proyecto social con potencial, pero que tam-
bién carga con expectativas. Los campesinos necesi-
tan saber qué produce mejor su tierra, no qué encaja 
mejor en un discurso. Con acciones que reconozcan 
las realidades del campo, por ejemplo. La pobreza no 
se combate con idealismos, sino con datos. Si Armen-
ta logra que la ciencia hable más fuerte que las con-
signas, Puebla tiene un futuro prometedor. Sus reco-
nocimiento del potencial del litio como motor de de-
sarrollo hace apuntar hacia lo positivo.

El CIITA tiene el potencial de ser un modelo. Solo 
existen tres en México. Su enfoque en la agroindus-
tria, la industria automotriz y la textil lo posiciona co-
mo un eje estratégico, diseñado para impulsar ejes 
fundamentales para Puebla. Céspedes deja una es-
tructura. Armenta debe darle vida.

El cambio de administración es más que un acto 
político. Es una prueba. De continuidad, de visión, 
de audacia. La ciencia no es neutral, pero tampoco 
es dócil. La administración de la 4T enfrenta el desa-
fío de aprovecharla sin distorsionarla. Un desafío que 
define el verdadero alcance de cualquier transforma-
ción que busque hacer un gobernador, el primero en 
apuntar por seis años completos para planear y desa-
rrollar, hace siete ejecutivos que no vemos eso.
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del juez del juzgado municipal civil y penal, de San Martin Texmelucan, Puebla, dentro del expedien-
te 403/2024, relativo al juicio especial de rectificación de acta de nacimiento, promovido por CESAR FLORES 
CAMACHO en contra del juez del registro civil de las personas de Santa María Moyotzingo, perteneciente al 
municipio de San Martín Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho; a efecto de llevar a cabo 
la rectificación por enmienda a fin de ajustar el mal asentamiento en la fecha de nacimiento del suscrito Cesar 
Flores Camacho, dentro del acta número 187, libro 01 de nacimientos, del año 1981, de fecha 09 de octubre del 
año 1981, expedida por el juez del registro civil de las personas de Santa María Moyotzingo, San Martin Texme-
lucan, Puebla, toda vez que causa agravio a los actos públicos, jurídicos, educativos y sociales del suscrito y por 
consecuente del suscrito, emplazándoles a todo aquel que se crea con derecho, conteste demanda y señale 
domicilio en la sede de este juzgado en un término de tres días siguientes a la última publicación del edicto 
respectivo, apercibiéndolos que de no hacerlo se tendrá contestada la demanda en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán por estrados.
San Martin Texmelucan, Puebla, a dos de diciembre del año dos mil veinticuatro.
Diligenciaría
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Quinto Familiar Capital, autos de 
fecha treinta de octubre y veintiuno de noviem-
bre EU JUDG de dos mil veinticuatro, expediente 
0684/2024, Juicio Rectificación Acta de Defunción, 
promueve SUSANA VELAZQUEZ MOTA, ordena correr 
traslado a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, mediante la publicación 
de tres edictos para que dentro del término impro-
rrogable de tres días contados a partir de la última 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda, apercibidas que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Ciudad Judicial a 06 de diciembre de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

POR DISPOSICIÓN DE LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILAR DEL DISTRITO JUDICAL DE PUEBLA EN ACUERDO DE FECHA 
DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO Y EN ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO; DEL EXPEDIENTE 704/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, CONSISTENTE EN LA RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EMELIA DÍAZ ESPEJEL POR EL DE EVELIA DÍAZ 
ESPEJEL, DE IGUAL FORMA, LUGAR DE NACIMIENTO DONDE APARECE LA LEYENDA SANTA MARÍA NATIVITAS, TEX-
COCO, MÉXICO; POR LA LEYENDA SANTA MARÍA NATIVITAS, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; PROMOVIDO POR EVELIA 
DÍAZ ESPEJEL; SE ORDENA CONVOCAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA, CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. EXPEDIENTE 
214/2024/4C, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO EN ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO VERBAL DE COM-
PRAVENTA, PROMOVIDO POR CARLOS GARCÍA MENDOZA POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE CONCEPCIÓN 
SERRANO REYES, POR AUTOS DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CITAR PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCESAL A CONCEPCIÓN SERRANO 
REYES CON EL OBJETIVO DE AVENIR A LAS PARTES, SE FIJA NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NO. 4000 SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL 
ATLIXCAYOTL. A COMPARECER IDENTIFICADO, CON ABOGADO PATRONO. SE APERCIBE A LA PARTE DEMANDADA 
PARA EL CASO DE QUE NO ACUDA A DICHA DILIGENCIA, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ 
SU EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY. 
PUEBLA, PUE., 21 DE NOVIEMBRE 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. CESAR SALAS TOMÉ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y PENAL, ACTUA-
CIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
CRECENCIANO SUÁREZ OLVERA PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTORA RESPECTO DE UN PREDIO DENOMINADO FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO IDENTIFI-
CADO COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLADO DE SAN LUIS DEL VALLE, MUNICIPIO DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORORIENTE MIDE 10 METROS Y COLINDA CON 
GUADALUPE FERNANDEZ SUAREZ, AL NORPONIENTE, MIDE 25.51 METROS Y LINDA CON GUADALUPE FERNANDEZ SUAREZ, AL 
SURORIENTE MIDE 26.54 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, AL SURPONIENTE MIDE 10 METROS Y LINDA CON CALLE 
SIN NOMBRE. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMRBE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMAN-
DA OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES Y SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES TÉRMINO DOCE DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DIA SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA NEGATIVAMENTE SUS NOTIFICACIONES HACERSELES LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 449/2024,
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DOS DE DICIEMRBE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, EMPLAZALES, AUTO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, EXPE-
DIENTE: 939/2024, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA ÁNGELA EDUWIGES ROJAS REYES 
Y/O ÁNGELA ROJAS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y EN CONTRA DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DE LA PRO-
MOVENTE MARÍA ÁNGELA EDUWIGES ROJAS REYES, CON FECHA DE NACIMIENTO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 1938, ORIGI-
NARIA EN SAN JERÓNIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, Y COMO SU PROGENITOR ANTONIO FÉLIX ROJAS, CONTESTAR 
EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS. 
ATLIXCO, PUEBLA 05 DE DICIEMBRE DE 2024.
LA DILIGENCIÁRIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla: Auto de fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro. Con-
vóquese a todos los que se crean con derecho al presente JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, a nombre de FELIPE ROMERO VALERIO, denunciando AL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
ATLIXCO, PUEBLA, a efecto de rectificar mi fecha de nacimiento: 11 once de Abril del presente año, mi lugar 
de nacimiento: en el mencionado domicilio y nombre de mi madre, petra valerio, radicada bajo el número de 
expediente 912/2024, en consecuencia se publica el presente EDICTO a fin de que cualquier persona que se 
crea con derecho en contradecir el juicio, a fin de que en termino de TRES DIAS, improrrogables computados 
a partir del día siguiente de la publicación, comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir 
la demanda planteada, quedando en la Secretaria de este Juzgado, las copias de la demanda que se provee y 
documentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para la sentencia. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por tres ocasiones en el periódico “INTOLERANCIA”
Atlixco, Puebla, a 04 de diciembre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA 
Verenice Morales Serrano

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Segundo Especializado en Materia Familiar en el Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro; expediente 574/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO; promueve ENEDINA HERNANDEZ ALVARADO en carácter de albacea provisional de JOSE FERNANDO 
ALVARADO HERNANDEZ en contra de la oficialía 22 del Registro Civil de las Personas del Estado de Puebla, 
Puebla; córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS que se publicara en el Periódico Intolerancia, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Quedan en la oficialía de este Juzgado, 
a disposición de los interesados, copias simples de la demanda y sus anexos.

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a dos de octubre de dos mil veinticuatro
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez
Diligenciario Adscrito a los Expedientes Pares Del Juzgado Segundo Especializado en Materia Familiar en el 
Distrito Judicial de Puebla

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JEFATURA DE SUBSTAN-
CIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 2024-2027
Disposición por la Jefa de Substanciación y Resolución de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, relativa al Pro-
cedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM/JSR/2C.7.1/2024-04 promovido por Miguel Ángel Flores 
López, Jefe de Investigación de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, en contra de José Francisco López Vaca, 
en cumplimiento al Auto Preparatorio de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro y al Acuerdo por el 
que se ordena la Citación a Audiencia Inicial de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Por este conducto se ordena emplazar al presunto responsable José Francisco López Vaca, quien ostentó el em-
pleo de Auxiliar adscrito a la Coordinación de Oficialía de Partes, Gestión Ciudadana y Apoyo al Migrante del Ayunta-
miento de Atlixco, Puebla, al presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, emplazándolo y citándolo 
a que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, la cual tendrá verificativo el día trece de enero de dos 
mil veinticinco a las diez horas en las oficinas que ocupa esta Jefatura, quedando los autos a su disposición para 
consulta, informándole que en lo subsecuente las Notificaciones de carácter personal se harán por lista colocada 
en los Estrados de la Contraloría Municipal y se continuará con el procedimiento. 
Dos veces Heroica ciudad de Atlixco, Puebla, a nueve de diciembre de dos mil veinticuatro
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.

Juez Quinto de lo Familiar, Puebla, Expediente 
446/2024, auto de fecha catorce de agosto del año 
dos mil veinticuatro, JUICIO SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARÍA a bienes del de Cujus PEDRO MIGUEL ANGEL 
MARTÍNEZ QUIROZ, se declara abierta y radicada la 
presente sucesión a partir de las cinco horas once 
minutos del día treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós, promueve ROSALBA MUÑOZ CHA-
VEZ, se ordena publicar edicto por medio del cual 
se convoca a todo aquel que se crea con derecho 
a la herencia legitima, mediante un edicto que se 
publicara en el diario intolerancia, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, que se contaran a par-
tir del día siguiente de la fecha de la publicación y 
concurran por escrito al procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
quedando copias simples en la secretaria Par de 
este Juzgado de lo Familiar de Puebla. 
Puebla, Puebla; a seis de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.
Diligenciario. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA; JUICIO SU-
CESORIO, PROMUEVE MARÍA JOSEFINA NOLASCO RA-
MOS, POR AUTO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CONVOCAR 
A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGITIMA; COMPARECER A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS O CONTESTAR DEMANDA 
POR ESCRITO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDA DES-
EMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE EDICTO, A BIENES DE FLORA RAMOS 
ROMERO TAMBIÉN CONOCIDA COMO FLORA RAMOS, 
EXPEDIENTE 1361/2024, COPIAS DE LA MISMA SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA NON DEL JUZGADO.

TEPEACA, PUEBLA A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
CARPETA DIGITAL JOF/DJP/2325/2024/DI
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO ORAL FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, MEDIANTE AUTO JUDICIAL DE FECHA 
04 DE DICIEMBRE DE 2024, SE ORDENA EMPLAZAR A LA SRA. KARINA RAMOS LEDO, POR MEDIO DE TRES EDICTOS CONSE-
CUTIVOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, EN EL JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO 
POR EL SR. CARLOS JAVIER GONZÁLEZ LAZCANO, MISMO QUE SE TRAMITA BAJO LA CARPETA DIGITAL JOF/DJP/2325/2024/
DI ANTE LA REFERIDA AUTORIDAD. POR LO TANTO, SE LE HACE SABER QUE, SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO DE LA CARPETA DIGITAL EN MENCIÓN, EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, 
ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SUBSISTE LA FECHA SEÑALADA MEDIANTE COMPARECENCIA DE FECHA 19 
DE NOVIEMBRE DE 2024, ESTO ES, SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS 10:00 HORAS DEL 08 DE ENERO DE 2025, A FIN DE 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA AUTORIDAD, ACOMPAÑADA DE ABOGADO PATRONO QUE LEGALMENTE LA REPRESENTE A UNA 
AUDIENCIA EN LA QUE LA DEMANDADA DARÁ RESPUESTA A LOS HECHOS EXPUESTOS POR SU CONTRARIA Y OFRECERÁ LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME A SU FAVOR; SIN PERJUICIO DE QUE, PREVIAMENTE A ESTO, Y EN LA MISMA AUDIENCIA, SE LLEVE A 
CABO LA CONCILIACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 577 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.
EN PUEBLA, PUEBLA; A 05 DE DICIEMBRE DE 2024
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO
DILIGENCIARÍA ADSCRITO AL JUZGADO ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLI-
MIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO SE 
ORDENA CONVOCAR MEDIANTE TRES EDICTOS POR 
UN PERIODO DE DOS MESES CON INTERVALOS DE 
QUINCE DÍAS A FIN DE HACERLE SABER AL PRESUNTO 
AUSENTE MIGUEL ARROYO CORDERO QUE TIENE UN 
PLAZO DE SEIS MESES PARA APERSONARSE AL PRE-
SENTE JUICIO, EN CASO CONTRARIO SE SEGUIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y 
ADEMÁS SE DICTARAN LAS PROVIDENCIAS NECESA-
RIAS PARA EL ASEGURAMIENTO DE SUS BIENES Y SE 
PROCEDERÁ AL NOMBRAMIENTO DE REPRESENTAN-
TE, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1516/2024 
JUICIO DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y PRESUNCIÓN 
DE MUERTE, PROMOVIDO POR FRANCISCA ANA COR-
DERO SÁNCHEZ, COPIAS A SU DISPOSICIÓN EN SE-
CRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO
C. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y PENAL, 
ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
Disposición Juez Civil Chignahuapan, Puebla, expediente 113/2023, ordena mandar a comparecer al demandado JOSÉ 
MANUEL ORTEGA RODRÍGUEZ, emplazandolo a juicio, dentro de un término de doce días para dar contestación a la 
demanda propuesta en su contra, dentro del expediente antes señalado. Bajo el apercibimiento que de no hacerlo se 
tendrá por contestado en sentido negativo y las siguientes notificaciones, incluyendo las personales se harán por lista.
Chignahuapan, Puebla, a cuatro de diciembre del dos mil veinticuatro
Diligenciario
Lic. José Carlos González Islas

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla, se emplaza a toda persona que tenga 
interés en contradecir juicio especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, contra Juez del Registro Civil 
del Municipio de Chipilo de Francisco Javier Mina, San Gregorio Atzompa, Puebla. Promueve JOSE LUIS MAZ-
ZOCCO TAPIA, nacido el once de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, nacido en Francisco Javier 
Mina, Chipilo, San Gregorio Atzompa, Puebla. Comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir 
demanda con justificación, término de tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para 
notificaciones, apercibidos que de ni hacerlos se le notificará por listas, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara el procedimiento.
Expediente 627/2024, traslado Secretaria del Juzgado
San Pedro Cholula, Puebla, a seis de diciembre del año dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARÍA MUNICIPAL
ABG. MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar, expediente 0029/2024, ordena auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro, PROCEDIMIENTO respecto a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE IGNACIO ANTONIO MAULEON ELIZAL-
DE, promovido por NORMA ANGÉLICA MAULEON ZEPEDA, convóquese a quienes se cran con derecho a la herencia legiti-
ma, mediante UN EDICTO que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término improrrogable 
de DIEZ DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta autoridad a deducir sus dere-
chos, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no ha-
cerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a cinco de diciembre de dos mil veinticuatro.
C. Diligenciario Non 
Lic. Roberto Rojas Gómez 

gobierno

Durante el sexenio de Alejan-
dro Armenta Mier se construi-
rá en Puebla una sede de la Uni-
versidad de la Salud, así como 
la Universidad Nacional Rosa-
rio Castellanos, anunció la se-
cretaria federal de Ciencia, Hu-
manidades, Tecnología e Inno-
vación, Rosaura Ruiz Gutiérrez.

En su visita por Puebla, con-
cedió una entrevista para ha-
blar de ambos proyectos y di-
jo que ya están en la búsque-
da de los terrenos o espacios 

donde se establecerán ambas 
instituciones.

La funcionaria dio a conocer 
que en el caso de la Universi-
dad de la Salud se contará con 
las licenciaturas de Medicina y 
Enfermería, con un enfoque fa-
miliar y comunitario; mientras 
que en la Universidad Nacio-
nal Rosario Castellanos se ofre-
cerán alrededor de 23 carreras 
profesionales.

Señaló que, si para el próxi-
mo año el gobierno de Puebla 
ubica un edificio que pueda ten-
ga las condiciones para ser una 
escuela, podría arrancar opera-
ciones la Universidad Rosario 

Castellanos para el siguiente ci-
clo escolar de 2025-2026.

“Lo que estamos haciendo 
ahora es relacionarnos con las 
y los gobernadores para que nos 
digan dónde les interesa que se 
hagan los proyectos (…) tanto la 

Universidad de la Salud como la 
Universidad Rosario Castella-
nos se crearon cuando la ahora 
presidenta Claudia Sheinbaum 
era jefa de gobierno de la Ciu-
dad de México”, apuntó al infor-
mar que desde 2019 a la fecha se 
han registrado 57 mil alumnos a 
ambos modelos de aprendizaje.

Algunos de los estados que 
también están por incursionar 
con estas universidades son Ti-
juana y Chiapas, una vez que 
los gobiernos ya iniciaron la 
donación de edificios.

Se edificarán 2 universidades
durante gobierno de Armenta
Así lo anunció Rosaura Ruiz Gutiérrez, titular de la SECIHTI en su visita a la entidad; detalló que una 
será la sede de la Universidad de la Salud, así como la Universidad Nacional Rosario Castellanos.

Claudia Aguilar
Fotos Agencia Enfoque

Lo que estamos haciendo ahora es relacionar-
nos con las y los gobernadores para que nos 

digan dónde les interesa que se hagan los proyectos 
(…) tanto la Universidad de la Salud como la Universi-
dad Rosario Castellanos se crearon cuando la ahora 
presidenta Claudia Sheinbaum era jefa de gobierno 
de la Ciudad de México”
Rosaura Ruiz Gutiérrez,
Secretaria federal de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación
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edictos edictos
AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 PUEBLA, PUE. 

PRIMER AVISO NOTARIAL 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA, NO-
TARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
CUARENTA Y NUEVE DE ESTA CAPITAL, DOY A CO-
NOCER QUE LA SEÑORA ELIA PATRICIA JUÁREZ RAZO 
COMO HEREDERA Y COMO ALBACEA TESTAMENTA-
RIA, DENTRO DEL INSTRUMENTO 15,631 VOLUMEN 
178 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, DEL VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RADICÓ LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE LA DE CUJUS MARÍA 
GUADALUPE RAZO DOMÍNGUEZ, RECONOCIENDO LA 
VALIDEZ DEL TESTAMENTO, ACEPTANDO LA HEREN-
CIA Y EL CARGO DE ALBACEA; POR LO QUE PROCE-
DERÁ A LA FRACCIÓN DE INVENTARIOS COMO LO 
ORDENA LA LEY. 
PUEBLA A NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VENTI-
CUATRO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

POR DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
TECAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE 
FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE RAFAEL BERISTAIN FLORES Y/O RAFAEL 
EVARISTO BERISTAIN FLORES, RADICADO BAJO EL 
EXPEDIENTE 1463/2024, PROMOVIDO POR REYNA 
BERISTAIN FLORES, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA NON, COPIA DE LA 
DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CI-
VIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
720/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE ALEJANDRO 
CARLOS ROMERO GARCIA NOMBRE CORRECTO, IN-
CORRECTO ALEGANDRO CARLOS ROMERO GARCIA, 
POR AUTO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO PARA CON-
TRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA PARA 
QUE COMPAREZCAN A MANIFESTARLO DENTRO DEL 
PLAZO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, QUE-
DANDO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA EN LA OFICI-
LIA DEL JUZGADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
PUEBLA, PUEBLA. A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SANTA ISABEL CHOLULA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL SANTA ISABEL CHOLU-
LA, PUEBLA, DA VISTA CONTRADIGAN JUICIO RECTI-
FICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ANAS-
TACIA ROSAS ROSAS y/o MARIA ANASTACIA ROSAS 
ROSAS. CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LA PERSONAS DE SANTA MARIA ACUEXCO-
MAC, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA.
NOMBRE A CORREGIR MARIA ANASTACIA ROSAS 
ROSAS POR ANASTACIA ROSAS ROSAS, LUGAR DE 
NACIMIENTO SANTA MARIA ACUEXCOMAC, SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, FECHA DE NACIMIEN-
TO 27/04/1963 ACUERDO FECHA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 
162/2024
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
ABOG. BERENICE RAMÍREZ ARIAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 

A todo interesado
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha trece de noviembre 
de dos mil veinticuatro Expediente 1916/2024, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por IVONE JUAREZ MACUIL, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA ANA XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe quedando en la secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, trece de noviembre de dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición C. Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, dentro del expediente 
número 672/2021/4C relativo al Juicio Oral Sumarísimo por Terminación del Contrato de Arrendamiento, pro-
movido por César Óscar del Arco Jiménez en contra de la moral denominada “COLEGIO DE INVESTIGACIONES Y 
POSGRADOS A.C”. a través de quien legalmente la represente, así como la persona moral “ESMET DE MÉXICO 
S.A. de C.V.” representada por su Administrador General OTTO ADOLFO MORTIMER BOUCHOT TORICES; en cumpli-
miento a los autos de fecha diez de octubre, once de noviembre y veinticinco de noviembre, todos del año dos 
mil veinticuatro, y con fundamento en los artículos 448, 449, 450, 458, 467 y 468 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se les requiere a las morales mencionadas anteriormente para que a las 
NUEVE HORAS DEL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, comparezcan ante este Juzgado, con el 
Diligenciario de la adscripción, debidamente identificada a realizar el pago de la cantidad de $842,160.00 M/N 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS CERO CENTAVOS DE M/N), aprobada por resolución 
de fecha tres de enero de dos mil veinticuatro, con el apercibimiento que de no asistir o no efectuar el pago 
requerido, se procederá en términos de ley a embargar bienes de su propiedad suficientes para garantizar el 
pago de dicha cantidad adeudada hasta esta etapa de ejecución de sentencia, es decir, perderá el derecho 
de señalar bienes y éste, será traslado a la parte actora para trabar embargo respectivo; precisándose que el 
Diligenciario adscrito previamente debe cerciorarse si existe promoción tendiente a que el deudor haya hecho 
el pago correspondiente.
Heroica Puebla de Zaragoza, a 02 de diciembre de 2024. 
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ. 
C. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO. DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, QUE RADICÓ ESTE LITIGIO, CON-
VOCASE PERSONAS CRÉANSE DERECHOS JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL FINADO JOSÉ AU-
RELIO GARCÍA GONZÁLEZ Y/O AURELIO GARCÍA GONZÁLEZ, FUE VECINO DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, 
PERTENECIENTE A ESTA JURISDICCIÓN. PRESENTARSE JUZGADO CIVIL, EN FUNCIONES DE JUZGADO DE LO FAMILIAR, 
DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE 
ESTA PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE 1271/2024. QUEDA A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA NON JUZGADO: COPIA DENUN-
CIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
TEPEACA, PUEBLA, DICIEMBRE 3 DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA NON. 

LICENCIADA ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO CUAR-
TO DEL AUTO DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, QUE ASÍ LO ORDENA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.

POR DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
TECAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ISIDRO JIMÉNEZ MONTERROSAS Y/O ISI-
DRO HERMILO JIMÉNEZ MONTERROSAS, RADICADO 
BAJO EL EXPEDIENTE 1339/2024, PROMOVIDO POR 
DANIEL JIMÉNEZ MENDOZA Y OTROS, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS COMPAREZCA 
A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTI-
MARLO CONVENIENTE, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA NON, COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A 
SU DISPOSICIÓN. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CIVIL 
DE TECAMACHALCO PUEBLA.
LIC. CARLOS FORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA.
TODO INTERESADO HERENCIA. 
Disposición Juez de lo Civil y Penal de Tlatlauqui-
tepec, Puebla, expediente 723/2024, cita todo 
interesado que se crea con derecho JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, denuncia JUAN REYES 
PATRICIO a bienes de MARIA MARGARITA ESTEFANIA 
PATRICIO ROSALIANO Y/O MARGARITA PATRICIO Y/O 
MARGARITA PATRICIO ROSALIANO, para que deduz-
can sus derechos, termino diez días siguientes a la 
publicación, traslado en Secretaria Juzgado, ultimo 
domicilio del de cujus el bien ubicado en privada 
los encinos sin número, localidad de Cuautlamingo, 
Tlatlauquitepec, Puebla. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 14 DE NOVIEMBRE DE 
2024.
DILIGECIARIO NON. 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.

En fecha veinticuatro de agosto del dos mil dieciséis, se dejó insubsistente todo lo actuado en el juicio suce-
sorio intestamentario con número 265/2013, a bienes del finado JAVIER PARAMO DOMINGUEZ, por lo que con 
fecha 24 de mayo del 2022 se dictó un acuerdo donde se tuvo por presentados a los CC. FRANCISCO JAVIER 
PARAMO ARGUELLES, LUIS DAVID PARAMO ARGUELLES, MIREYA BUSTOS (O MIREYA BUSTOS RIOS), NANCY PARAMO( 
O NANCY PARAMO BUSTOS), JOSUE PARAMO (O JOSUE PARAMO BUSTOS), GABRIEL PARAMO (O GABRIEL PARAMO 
BUSTOS) Y YOANI PARAMO(O YOANI PARAMO BUSTOS), denunciando la sucesión de JAVIER PARAMO DOMINGUEZ 
y en el cual se ordenó la publicación de un edicto por una sola vez en el periódico INTOLERANCIA de la ciudad 
de Puebla, convocándose a los que se crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo 
ante ésta Autoridad, en el término de 10 días contados a partir del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES Â NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. LIC 
MARTHA DANIELA CUAUTLE HERNANDEZ, SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA. 
Lic. Sara Olmos López 
Diligenciaria

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 0678/24 relativo al Juicio de 
Sucesión Testamentaria, a bienes de RENE MALPICA DAVILA, que promueven EVA DEL CARMEN GARCIA ROMERO, 
MARIA GUADALUPE PADIERNA YAÑEZ Y/O MARIA GUADALUPE PADIERNA Y/O GUADALUPE PADIERNA Y/O GUADA-
LUPE PADIERNA YAÑEZ Y/O GUADALUPE PADIERNA YAÑEZ DE MALPICA Y/O GUADALUPE PADIERNA DE MALPICA, 
PABLO ARTURO MALPICA PADIERNA Y ANIELA CRISTINA MALPICA PADIERNA. En cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha seis de noviembre de dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legítima, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. Quedando a su disposición copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio 
en la secretaria del Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LICENCIADO JOSE ZAMAII RAMIREZ RAMIREZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

POR DISPOSICION DE LA JUEZA QUINTO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, DENTRO DEL 
EXPEDIENTE 740/2024, POR AUTO DE FECHA 27 NO-
VIEMBRE 2024; SE CONVOCA A TODO AQUEL INTERE-
SADO QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA DE MARIA LEONOR JULITA ORTEGA ROJAS 
Y/O PROMOVIDA POR SERGIO PEDRO NOVA ORTEGA, 
POR MEDIO DE UN LEONOR ORTEGA ROJAS, EDICTO 
PUBLICADO EN EL DIARIO INTOLERANCIA, PARA QUE 
DENTRO DE 10 DÍAS HAGAN VALER SUS DERECHOS 
POR ESCRITO; QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO A SU DISPOSICION COPIA DE LA DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
LICENCIADO GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HER-
NÁNDEZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZA QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DEL PUEBLA, EXPEDIENTE 670/2024, 
POR AUTO CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA A BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE MAURICIO VILLARCE OROPEZA, QUIEN FALLECIO 
EL DIA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PROMOVIDO POR MARIA GUADALU-
PE GARCÍA ROJAS, ORDENA CONVOCAR POR MEDIO 
DE UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” A 
QUIEN SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA, A FIN 
DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS CONTADOS A 
PARTIR DE SU ÚLTIMA PUBLICACION Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA. QUEDANDO UN TRASLADO A DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUE.  ACTUACIONES. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
TODO INTERESADO 
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024, SE HACE SABER A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
ASÍ COMO A POSTORES, DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DENTRO DEL EXPEDIENTE 1409/2016 (LS02). PARA QUE DEDUZCAN 
LOS DERECHOS QUE CREAN CONVENIENTES, INTERVENGAN EN EL AVALUÓ Y SUBASTA RESPECTO DEL INMUEBLE UBI-
CADO EN LA CALZADA DEL BOSQUE, CASA MARCADA CON EL NÚMERO QUINCE DE LA COLONIA SAN JOSÉ DEL PUENTE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO EL NÚMERO DE FOLIO REAL 
INMOBILIARIO 0168096 1, IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 1, QUE SE SEGREGA DE LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO 
QUINCE, UBICADA EN CALZADA DEL BOSQUE, SAN JOSE DEL PUENTE, CHOLULA, PUEBLA, PARA QUE INTERVENGAN EN 
LA SUBASTA DEL MISMO SI LO DESEAN, RECURRAN EL AUTO QUE APRUEBE O NO EL REMATE Y POR CUANDO AL QUE 
SUPONGA FUNDADAMENTE SEA PREFERENTE, INICIE LA TERCERIA PROCEDENTE, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 492 
FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO SIRVIENDO DE BASE PARA LA POSTURA LEGAL 
ES LA CANTIDAD DE DIEZ MILLONES, SEISCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS, CINCUEN-
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL. LAS POSTURAS DEBERÁN EXHIBIRSE MEDIANTE FICHA DE DEPÓSITO O EN 
EFECTIVO Y POR ESCRITO EL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO A LAS ONCE HORAS.
ATENTAMENTE 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE LUIS MENDOZA PEREA 
CHOLULA, PUEBLA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2024.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha uno de abril 
de dos mil veinticuatro. Expediente 0549/2024, 
relativo al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promovi-
do por PAOLA ARACELI PÉREZ MORALES, en contra 
de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda mediante UN EDICTO, para que 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación, se presenten ante ésta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda o 
manifiesten lo que a su derecho importe, quedan-
do en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla, tres de diciembre de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARÍA.
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 

INTERESADOS EN HERENCIA
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 564/2024 CITOLES JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MANUEL JUAREZ 
HERNANDEZ, QUIEN TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN “CARMEN SERDAN PONIENTE 4, LA LI-
BERTAD, ZACAPOAXTLA, PUEBLA”, SUCESIÓN DENUN-
CIADO POR ANTONIO JUAREZ HERNANDEZ, FROYLAN 
JUAREZ HERNANDEZ, ELIVERIO JUAREZ HERNANDEZ 
HORTENCIA JUAREZ HERNANDEZ y EUFEMIA JUAREZ 
HERNANDEZ, CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, COPIA DE-
NUNCIA ANEXOS SECRETARIA DE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A: VERÓNICA TORRES TIEMPOS, MARTINA BLANCA 
TORRES TIEMPOS TAMBIEN CONOCIDA COMO BLAN-
CA MARTINA TORRES TIEMPOS Y A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 71/2024 em-
plázoles Procedimiento Especial Familiar Heredita-
rio Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del 
de cujus TEODORO TORRES TIEMPOS, denunciado 
por el licenciado FILEMÓN EULALIO SÁNCHEZ ROMA-
NO apoderado general para pleitos y cobranzas del 
señor ALFONSO TORRES TIEMPOS, deducir derechos 
diez días siguientes a la publicación, apercibido 
que de no hacerlo en el plazo establecido se conti-
nuara con el procedimiento. Copias y traslados a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado. 
Chiautla, Puebla, a 08 de octubre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. CIVIL 
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO HERENCIA.
Disposición Juez Civil y Penal Tlatlauquitepec, Pue-
bla expediente 775/2024, cita todo interesado se 
crea con derecho, JUICIO SUCESORIO TESTAMENTA-
RIO denuncia DOLORES LUNA GARCÍA a bienes de 
MARINA GARCÍA VARELA Y/O MARINA GARCÍA, para 
que deduzcan derechos término diez días siguien-
tes a publicación, traslado en secretaria juzgado, 
último domicilio de cujus CALLE 6 SUR, NÚMERO 
711, COLONIA CENTRO, ZARAGOZA, PUEBLA
Tlatlauquitepec, Puebla, 11 de noviembre de 2024
DILIGENCIARÍA NON.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 

TODO INTERESADO HERENCIA.
Disposición Juez de lo civil y penal del Distrito 
judicial de Tlatlauquitepec, Puebla, expediente 
693/2024, cita todo interesado que se crea con 
derecho JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
denuncia MARGARITO DEL CARMEN NOLASCO ILDE-
FONSO, a bienes de ROBERTA AMANDA LINO MORE-
NO, para que deduzcan derechos, término diez días 
siguientes a la publicación, traslado en secretaria 
Juzgado, su último domicilio fue el bien Ubicado en 
Calle Quince de Enero, Número 152, Localidad de 
Pezmatlan, Tlatlauquitepec, Puebla.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 20 DE NOVIEMBRE 
DE 2024.
DILIGENCIARÍA NON.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; MEDIANTE AUTO DE FECHA 25 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir demanda del JUICIO DE USUCAPIÓN núme-
ro 599/2024, promovido por NOHEMÍ RODRÍGUEZ CORONA; respecto de una fracción de terreno, dentro del bien 
inmueble ubicado en calle José María Morelos y Pavón número cuatro mil cinco, colonia Observatorio, Tehua-
cán, Puebla; cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE: Diecinueve metros con setenta y siete centímetros 
y colinda con lote cinco, actualmente con Lourdes Lechuga Vega; AL SUROESTE: Cuatro metros con setenta y 
siete centímetros y colinda con calle José María Morelos y Pavón, AL NOROESTE. Diecinueve metros con setenta 
y siete centímetros y colinda con predio restante de la demandada; AL SURESTE: Cinco metros con veintiocho 
centímetros y colinda con predio restante de la demandada. Para que en un término de 12 días la conteste, con 
el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá contestada en sentido negativo. Copias, anexos y auto 
admisorio a su disposición en Secretaría del juzgado
Tehuacán, Puebla, a cuatro de diciembre del 2024
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
Diligenciaría Non del Juzgado Primero Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, auto de veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, Expediente 0762/2024, Emplazarles Juicio USUCAPION, que 
promueve ESTELA HUESCA MUÑOZ, contra ARTURO HERNANDEZ MOGOLLAN Y VIRGINIA MUÑOZ CALIXTO, respecto del inmueble identificado Como una fracción que se segre-
ga del predio rustico denominado “LA TORTA” ubicado en camino a Santa Rosa sin número en la localidad de Santa Cruz Otlatla, Municipio de Tlahuapan, Estado de Puebla; 
que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, En siento setenta y seis con treinta y nueve metros linea quebrada en tres tramos con propiedad privada 
(176.39); AL SUR, En siento treinta y cinco con treinta Y siete metros con carretera a Santa Cruz Otlatla (135.37); AL ESTE, En siento cuarenta y cinco con veintiún metros 
linea quebrada en seis tramos con camino a santa rosa (145.21); AL OESTE, En doscientos treinta y tres con setenta metros con Lucrecia Díaz Torres (233.70); se ordena 
emplazar a todos aquellos que se crean con derecho a intervenir en el presente juicio, para que dentro del término de doce días produzcan su contestación, apercibidos 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones que le correspondan se le harán por lista en los estrados de este 
Juzgado, copia traslado demanda y anexos en Secretaria Par. 
Huejotzingo, Puebla, a dos de diciembre mil veinticuatro.
Para su publicación por tres edictos constitutivos días hábiles en el periódico “INTOLERANCIA”. DILIGENCIARIO PAR JUZGADO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A: MIGUELINA BALBUENA AGUILAR. 
Disposición Juez Civil, expediente 368/2024, le 
emplazo Juicio de Otorgamiento de Contrato de 
Compraventa en Escritura Pública que promueve 
MARÍA TERESA QUIROZ CANTORÁN, en contra de 
MIGUELINA BALBUENA AGUILAR, para que contes-
te la demanda y ofrezca pruebas conducentes al 
caso. Producir contestación doce días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
en Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a 26 de noviembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Expediente número: 0532/2024, Juzgado Civil Y Pe-
nal, Tecali de Herrera, Puebla, auto de Fecha veinte 
de noviembre del dos mil veinticuatro CUARTO.- SE 
ADMITE la demanda y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 751 del Código de Procedi-
mientos Civiles reformado por decreto publicado 
en el periódico oficial del Estado, publicado el seis 
de agosto del dos mil siete, se ordena dar vista a 
toda persona que se crea con derecho, por medio 
de un edicto que se publicará por tres veces con-
secutivas en el periódico “Intolerancia”, para que 
dentro del término de tres días manifiesten lo que 
a su interés convenga, respecto del acta de la cual 
se solicita la rectificación. Promueve ADELINA GON-
ZALEZ CAMPOS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

Convoquese y/o Cítese a Emilia Sosa Martínez, en su carácter de parte Demandada. A efecto de que comparez-
ca a la Audiencia de Conciliación señalada para el día 20 del mes de Diciembre del año 2024 a las 10:00 horas, 
dentro del Expediente 516/2023. Disposición Judicial dictada Juez Primero Civil Tehuacán. Expediente 516/2023. 
Juicio: Otorgamiento de Contrato de Compraventa en Escritura Pública. 
Promueve: María Teresa Rosas Sosa. 
Que se sigue en contra de Emilia Sosa Martínez, respecto al Lote de Terreno marcado con el número Tres, de 
la Manzana Numero Cuarenta y siete, de Zona Uno, del Ejido denominado “Santiago Tula”, de esta ciudad de 
Tehuacán, Puebla, actualmente calle Plan de Ayala y/o Nueve Norte, casa número Dos mil cuatrocientos treinta 
y nueve, de la colonia Ejido de Tula, de esta ciudad. Con las siguientes medidas y colindancias: al Nor-este: mide 
- 41.80 metros y linda con Lote número 2; al Sur-oeste: mide - 42.45 metros y linda con Lote número 4; al Oeste: 
mide 17.00 y linda con Lote 1 C y 4.60 metros con Lote número 5; y al - Este: mide 28,60, y linda con calle Plan de 
Ayala- Comparezca a este Tribunal a la Audiencia antes señalada. Apercibida que de no hacerlo, se entenderá 
su negativa a conciliar y se ordenará su Emplazamiento en términos legales.
Tehuacán, Puebla, a 04 de Diciembre del 2024. 
La Diligenciario Par del Juzgado. 
Lic. Ana María Salas Serrano.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO VIVIENDA 
UNIFAMILIAR NÚMERO TRES, DE LA CALLE O ANDADOR MORELOS VEINTE TAMBIÉN CONOCIDO COMO ANDADOR 
CENTRAL, TIPO GÉMINIS, MÓDULO SOCIAL DENOMINADO “EL MORAL”, UBICADO EN BARRIO DE AYEHUALULCO, EN 
ESTE MUNICIPIO DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 15.00 METROS (QUINCE METROS) Y COLINDA CON LA CASA NÚMERO 2 CUYO PROPIETARIO ACTUALMENTE ES 
EL PROFESOR JUAN MARTÍNEZ DE LA CRUZ; AL SUR: MIDE 15.00 METROS (QUINCE METROS) Y COLINDA CON LA CASA 
NÚMERO 4 CUYA PROPIETARIA ACTUALMENTE ES LA PROFESORA EDNA ARROYO MORA; AL ESTE: MIDE 6.00 METROS 
(SEIS METROS) Y COLINDA CON ANDADOR CENTRAL DEL MÓDULO SOCIAL DENOMINADO “EL MORAL”; Y, AL PONIEN-
TE: MIDE 6.00 METROS (SEIS METROS) Y COLINDA CON LA CASA NÚMERO 22 CUYO PROPIETARIO ACTUALMENTE 
ES JOSÉ BLAS CELERINO SÁNCHEZ LUNA, RESPECTO DEL CUAL OMAR GONZÁLEZ MORA PROMUEVE EN CONTRA DE 
MANUEL RAMÍREZ CARPINTERO, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A TRAVÉS DEL “FONDO DE LA VIVIENDA”, (ISSSTE-FOVISSSTE), Y MARGARITA JUÁREZ DÍAZ Y/O MARGARITA 
JUÁREZ DE HDEZ, JUICIO DE USUCAPIÓN QUE SE TRAMITA DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 686/2024, DE LOS 
DEL ÍNDICE DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA; PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE VERIFIQUE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
TRES EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN, DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA, OPONGAN EXCEPCIONES, 
OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL; COPIA DE DEMANDA DE ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Expediente número: 0531/2024, Juzgado Civil Y Pe-
nal, Tecali de Herrera, Puebla, auto de Fecha veinte 
de noviembre del dos mil veinticuatro CUARTO.- SE 
ADMITE la demanda y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 751 del Código de Procedi-
mientos Civiles reformado por decreto publicado 
en el periódico oficial del Estado, publicado el seis 
de agosto del dos mil siete, se ordena dar vista a 
toda persona que se crea con derecho, por medio 
de un edicto que se publicará por tres veces con-
secutivas en el periódico “Intolerancia”, para que 
dentro del término de tres días manifiesten lo que 
a su interés convenga, respecto del acta de la cual 
se solicita la rectificación. Promueve FLORINDA 
GONZALEZ CAMPOS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla: Auto de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. Con-
vóquese a todos los que se crean con derecho al presente JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACI-
MIENTO, a nombre de LIDIA FLORES PEREZ, denunciando AL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE SAN PEDRO 
BENITO JUAREZ, ATLIXCO, PUEBLA, a efecto de rectificar lugar de nacimiento, nombre del padre, y el nombre de 
la madre, radicada bajo el número de expediente 892/2024, en consecuencia se publica el presente EDICTO 
a fin de que cualquier persona que se crea con derecho en contradecir el juicio, a fin de que en termino de 
TRES DIAS, improrrogables computados a partir del día siguiente de la publicación, comparezcan por escrito 
a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, quedando en la Secretaria de este Juzgado, 
las copias de la demanda que se provee y documentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para la sentencia. Traslado a 
su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por tres días consecutivos INTOLERANCIA”.
Atlixco, Puebla, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIÁRIA
 VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA PAR.

JUEZA PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EN RESOLUCIÓN DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL VEINTICUATRO, EN TÉR-
MINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62, 63, 205 Y 212, A LOS EFECTOS DEL 225 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS: (II) PROMUEVE CARLOS RO-
MERO ROJAS, REPRESENTADO POR SU MANDATARIO JUAN MANUEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, (III) DEMANDA EN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE INSTRUMENTO NOTARIAL Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, (IV) 
EXPEDIENTE 828/2023 (V) A LA PERSONA MORAL “PROYECTO INMOBILIARIO NET” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE, QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, (VII) SE LE PREVIENE, DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DIAS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO EXPEDIENTE 828/2023/1C. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA ADSCRITA. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BÁEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla auto de fecha cuatro de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. Promueve SERGIO SIMITRIO TREJO ROJAS, Procedimiento Especial, Acción de RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, expediente número 904/2024, contra Juez del Registro Estado Civil Personas de 
Santiago Tochimizolco, Tochimilco Puebla. DATOS INCORRECTOS, mi nombre completo SIMITRIO TREJO, fecha de 
nacimiento VEINTISÉIS DE JULIO DEL PRESENTE AÑO Y lugar de nacimiento EN SU CASA AVITACION EN NÚMERO 
OCHO DE LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DATOS CORRECTOS, mi nombre completo SERGIO SIMITRIO TREJO 
ROJAS, fecha de nacimiento VEINTISÉIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO y lugar de nacimiento 
SANTIAGO TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, PUEBLA. Mediante publicación tres edictos consecutivos se convocan 
todo aquel que se crea con derecho en el Juicio, a fin de que en termino de tres días computados a partir día 
siguiente última publicación, comparezcan por escrito deducir derechos para contradecir demanda planteada, 
quedando diligenciaría este juzgado copias demanda que se provee y documentos, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA; A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILEGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO IMPAR.

Disposición de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro del Ciudadano Juez de lo Civil y de lo Pe-
nal de Izucar de Matamoros, Puebla, Expediente número 875/2024. Juicio Rescisión de Contrato de Asociación 
en Participación celebrado con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, promueve señor JESUS LEOS 
VIDAL en contra de LUZ PAOLA CORIA LARIOS en su calidad de “representante” y/o persona substituta del señor 
JESUS SALVADOR CORREA LOPEZ, por este medio se emplaza demandada LUZ PAOLA CORIA LARIOS, requiriéndo-
le para que dentro del término de doce días contados a partir de la última publicación, comparezca ante este 
juzgado para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, acompañando las pruebas necesarias 
guarden relación con los hechos aducidos, debiendo señalar domicilio particular y ad litem, designar abogado 
patrono con título profesional registrado Tribunal Superior Justicia Estado Puebla, con el apercibimiento de no 
hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por contestada la misma, en sentido negativo, y en su re-
beldía, ordenándose que las siguientes notificaciones aun las de carácter personal se le practiquen por medio 
de las listas que se fijan en los estrados de este juzgado y continuara procedimiento. Copias traslado demanda, 
documentos fundatorios acción, auto de inicio de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, auto de 
fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro y proveído de veintinueve de noviembre de dos mil veinticua-
tro, quedan su disposición Secretaria Non Juzgado.
Izucar de Matamoros, Puebla a 4 de diciembre de 2024. 
EL C. DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCION 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 

A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Ciudadano Juez Segundo Civil de Cho-
lula, Puebla. Expediente 233/2024, Juicio de Usu-
capión, respecto del inmueble ubicado en calle 
Melchor Ocampo número nueve de la Localidad de 
la Trinidad Sanctórum del Municipio de Cuautlan-
cingo en el Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Pro-
mueve ALMA DELIA DELGADO AVELINO, emplazoles, 
contesten demanda término de doce días hábiles 
después de la última publicación, apercibimientos 
legales, así mismo cerífico que copias debidamen-
te selladas y cotejadas con su original le corro tras-
lado compuesto de doce fojas que integran: seis 
fojas escrito de demanda, un contrato de compra-
venta en cuatro fojas, una cédula catastral en una 
foja, una certificación IRCEP en una foja, más auto 
de fecha trece de marzo del año dos mil veinticua-
tro en dos fojas que da un total de catorce fojas, a 
su disposición en secretaria non.
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2024.
CIUDADANA DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.

A QUIEN SE CREA CON DERECHOS
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1398/2023, Juicio Usucapión e Inmatriculación, 
respecto del Predio denominado “Montero” ubicado Población San Francisco Ocotlán, Coronango, Cholula, Pue-
bla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- Mide 35.33 m. (treinta y cinco metros 
treinta   centímetros) y colinda con Calle sin nombre, AL ESTE.- Mida 115.86 m. (Ciento quince metros ochenta 
y seis centímetros) y colinda con propiedad del señor Vicente Luna Calderón, AL SUR.- Mide 35.32 m. (treinta y 
cinco metros treinta y dos centímetros) y colinda con propiedad de los señores Martin López Cosme, Gumer-
cinda Cuevas Romero, y Juana Cuevas Romero, AL OESTE.- Mide 115.27 m. (ciento quince metros veintisiete 
centímetros) y colinda con propiedad de la señora Rufina Cosme Romero, el cual promueve Filogonia Romero 
Flores, se emplaza a todo aquel que se crea con derecho, contesten demanda término doce días, última publi-
cación, apercibimientos legales, asimismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su 
original le corro traslado compuesto de veinte fojas que integran: siete fojas escrito de demanda, dos contrato 
de compraventa el primero consta de dos fojas y el segundo de una foja, copia certificada de actuaciones 
cinco fojas, una cédula catastrar en una foja, un certificado de INCEP en una roja, más auto de fecha dos de 
mayo del año dos mil veinticuatro en cuatro fojas, total veinticuatro fojas, a su disposición en Secretaria Par
Cholula, Puebla, a cuatro de diciembre de dos mil Veinticuatro
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA
Diligenciaría Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JU-
DICIAL, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA. 

Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Pue.
Se emplaza a toda persona interesada en contra-
decir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, tramita PETRA ROMERO HOYOS, na-
cida 26 de abril de 1960, en contra Juez del Registro 
Civil de Rincón Citlaltepelt Municipio de Nopalucan, 
Puebla, lugar donde nació. Convocase interesados 
a deducir derechos contradictorios a la demanda 
en término de TRES DÍAS a partir publicación del 
UNICO EDICTO, señalando domicilio para notifica-
ciones, apercibidos de no hacerlo serán notificados 
por lista y contestada demanda en sentido negati-
vo, continuando el procedimiento.
Expediente 578/2024 Traslado Secretaria del Juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, 02 diciembre de 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.

A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Expediente 
1138/2024, Juicio Usucapión, promueve TERESA 
PÉREZ RAMOS, predio urbano denominado “XAL-
TELULCO”, ubicado en San Antonio Mihuacan, Mu-
nicipio Coronango, Puebla, las siguientes medidas 
y colindancias Norte 9.77 mts, colinda con Basilio 
Tlahuech Tepox, Sur 10.09 mts, colinda con Privada 
Melchor Ocampo, Oriente (Este) 34.77 mts, línea 
quebrada en cuatro tramos, colinda con Guillermo 
Gutiérrez Sáenz, hoy actualmente Juan Ramírez 
Tepox, Poniente (Oeste) 35.10 mts, línea quebrada 
de nueve tramos, colinda con Antonio Gutiérrez 
Sáenz. superficie 348.26 M2, construcción 170.29 
M2. Se emplaza a todo aquel que se crea con dere-
cho, producir contestación dentro de los doce días 
hábiles siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para recibir notificaciones apercibiendo 
de no hacerlo se tendrá demanda contestada sen-
tido negativo y sus notificaciones aun personales 
se harán por lista. Traslado consistente en copia 
demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposi-
ción secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla, 19 noviembre 2024. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO P’ENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
EDICTO CONVOCANDO A HEREDEROS –

Por auto de fecha veintiocho de Noviembre del año dos mil veinticuatro, Licenciado HELMO MAYORAL BELLO 
Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, ordenó la radicación del expediente número 
1071/2024, relativo al Juicio Sucesorio testamentario a bienes de BENJAMIN ROMERO CUATE, acaecido a las 
(11:20) once horas con veinte minutos del día siete de Febrero del año dos mil veintidós; denunciado por MARI-
BEL ROMERO RAMIREZ, MARIA ALICIA ROMERO RAMIREZ promoviendo en su carácter de descendientes y FRAN-
CISCA JOSEFINA RAMIREZ PEREZ promoviendo en su carácter de Heredera universal y albacea testamentaria,- -
Y por este Edicto que se ordenó publicar por una sola vez en el periódico “INTOLERANCIA” por lo que SE CONVO-
CA a todos lo que se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el plazo 
de DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitiva. 
TEPEACA, PUEBLA, A TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA.

TODO INTERESADO HERENCIA.
Disposición Juez de lo Civil y Penal de Tlatlauquite-
pec, Puebla, expediente 806/2024, cita todo inte-
resado que se crea con derecho JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, denuncia IRENE MAXIMINA CRIS-
TOBAL SALVADOR a bienes de IGNACIA SALVADOR 
MOLINA Y/O MAXIMINA SALVADOR MOLINA, para que 
deduzcan sus derechos, termino diez días siguien-
tes a la publicación, traslado en Secretaria Juzga-
do, ultimo domicilio del de Cujus el bien ubicado en 
calle Dolores Betancourt número 57,Contla, Tlatlau-
quitepec, Puebla. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 28 DE OCTUBRE DE 
2024. 
DILIGECIARIO PAR. 
LIC. FRANCISCO ARROYO SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

Disposición Juez Civil de primera instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla. En cumplimiento auto de fecha quince de mayo del 2024, emplácese toda persona créanse con interés 
contrario al actor o con interés respecto del predio urbano ubicado en la calle cuatro sur número novecien-
tos veinte de ciudad sardán, puebla, mismo tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide 
19.90 mts, diecinueve metros noventa centímetros y linda con Margarita Vázquez González y/o María Gregoria 
Margarita Vázquez González. AL SUR. - Mide 20.00 mts, veinte metros con cero centímetros linda con Mar-
garita Vázquez González y/o María Gregoria Margarita Vázquez González. AL ORIENTE. - Mide 13.37 mts trece 
metros treinta y siete centímetros y linda con propiedad de Francisco Fabián. AL PONIENTE. - Mide 13.37 mts 
trece metros con treinta y siete centímetros y colinda con Calle Cuatro Sur. Contesten demanda dentro doce 
días siguientes publicación Último edicto juicio de Usucapión promueve MARÍA GREGORIA MARGARITA VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ. Expediente 270/2024. quedando copias su disposición secretaría. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; NUEVE DE JULIO DE 2024.
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE PUEBLA
CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE DERECHO, JUICIO 
INTESTAMENTARIO, BIENES DEL DE CUJUS ARMANDO 
MUNGUÍA CRUZ, ORIGINARIO DEL BIEN CONOCIDO 
CUADRA DE RIVERA BARRERA, SIN NÚMERO DE LA 
LOCALIDAD DE CHICHICAXTLA, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE AQUIXTLA, PUEBLA, PRESÉNTESE A 
DEDUCIRLO DIEZ DÍAS, A PARTIR ÚNICA PUBLICA-
CIÓN DENUNCIANTE MARÍA DOLORES RAMÍREZ TRE-
JO, COPIAS, DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO 
DISPOSICIÓN SECRETARIA DE JUZGADO. EXPEDIENTE 
262/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
DISTRITO JUDICIAL, HUAUCHINANGO, PUE.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.

ANA LAURA DE GREGORIO BALDERAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LA ACTORA RESPECTO AL PREDIO ‘LOTE 2”, QUE SE SEGREGA DE 
LA PARCELA 92. 2-3 P 2/8, DEL EJEDIDO DE AHUAZOTEPEC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC, PUEBLA, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 615, DEL LIBRO UNO, TOMO 56 DE FECHA 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: DE AL NORESTE MIDE: 
237.60 METROS Y LINDA CON GUILLERMO MARTINEZ ORETEGA Y EJIDO LAGUNA SECA, AL SURESTE MIDE: 106.44 
METROS Y LINDA CON CALLE, AL OESTE MIDE: 138.86 METROS Y LINDA CON AUTOPISTA, Y AL SURDESTE MIDE: 
132.03 METROS Y LINDA CON ALBERTO CARRASCO CRUZ SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORRED ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES, TERMINO 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP NUM. 984/2024.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

DILIGENCIARIA
LIC. ESPERANZA CARIDAD ALVARADO RUBIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CUAUTEMPAN, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE NÚM. 254/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVENTE JAVIER 
CABRERA HERNANDEZ EN CONTRA DE HERMILA ALVARADO GALINDO SE CONVOCA A TODA AQUELLAS PERSONAS 
QUE DE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TATENO”, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE HUEYTENTAN, MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS AL NORTE MIDE VEINTINUEVE METROS, CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS. (28.62 ML EN LINEA QUEBRADA 
EN CUATRO TRAMOS LINDA CON CARMELO ALVARADO MONTERO Y JAVIER CABRERA HERNANDEZ AL SUR: MIDE 
VEINTINUEVE METROS, CON DIECINUEVE CENTIMETROS, (28.19 M), LINDA CON RODOLFO RUAND CONTRERAS AL 
ESTE MIDE SESENTA Y TRES METROS CON SESENTA Y SEIS CENTIMETROS (13.00 M.) LINDIA CON PABLO CABRE-
RA MORA AL DESTE MIDE SESENTA Y GEIS METROS, CON SESENTA CENTIMETROS, (06.00 M3 LINDA CON ANGELA 
MONTERO DOMINGUEZ. A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHO DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO 
POR EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LOS 
JUSTIFIQUEN PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS, NOTIFICACIONES, LISTA DE COPIAS DE LA DEMANDA 
COPIA DE ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.
CUAUTEMPAN, PUEBLA, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. AZUCENA CAMILO HERNANDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE XICOTEPEC 
DE JUAREZ, PUEBLA. 

Convóquese a las personas que tengan interés con-
trario a esta disposición testamentaria y en su caso 
créanse con derecho a la sucesión Intestamentaría 
a bienes de MARTIN NEGRETE O MARTIN NEGRETE 
SALAS Acaecido a las dieciséis horas con treinta 
minutos del día SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y DOS, con fecha de Nacimiento el 
día 10 DIEZ DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS UNO, 
quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en la pri-
mera calle de Zaragoza en Francisco Z. Mena, Pue-
bla, por lo que NORMA NEGRETE DE LOS REYES en 
su carácter de descendiente directo del de cujus,, 
Quienes deberán comparecer por escrito a hacer 
valer sus derechos a la herencia legitima, dentro 
del plazo de diez días siguientes a esta publicación, 
tal como fue ordenado por acuerdo de fecha trece 
de noviembre veinticuatro. Expediente 1002/2024. 
XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA, A LOS 25 DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA PAR 
ABOGADA. MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
Expediente: 756/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario, CONVÓQUESE personas tengan interés contrario y 
créanse con derecho, a bienes Sucesión Intestamentaria de ALDEGUNDO MARTIN BETANCOURT LOPEZ tam-
bién conocido con el nombre de ALDEGUNDO BETANCOURT LOPEZ y/o ALDEGUNDO BETANCOURT y/o ALEGUNDO 
BETANCOURT y/o ALEGUNDO BETANCOURT LOPEZ y/o ALEJANDRO BETANCOURT y/o ANDEGUNDO MARTIN BETAN-
COURT LOPEZ, originario y vecino de Atempan, Puebla, falleció el veinte de octubre del año des mil veintitrés, 
denunciado por Andrés, Fabian, José Guadalupe, Olimpia, Clemencia, Reina y Ranulfo todos de apellidos Betan-
court Mora, a deducir derechos término de diez días siguientes a la publicación.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.

En fecha 03 de Diciembre del dos mil veinticuatro 
se admitió demanda de NULIDAD DE ACTA DE MA-
TRIMONIO, bajo el número 683/2024, promovida 
por MIREYA BUSTOS RIOS en contra de ESVEIDI AR-
GUELLES SOSA Y DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE TEPEYAHUALCO, PUEBLA y en el 
cual se ordenó la publicación de un edicto por una 
sola vez en el periódico INTOLERANCIA de la ciudad 
de Puebla, convocándose a los que se crean con 
derecho contrario a la parte actora a fin de que 
acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el tér-
mino de doce días contados a partir del siguiente 
al de la publicación del edicto ordenado. DOY FE. 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES A NUEVE DE DI-
CIEMBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. LIC 
MARTHA DANIELA CUAUTLE HERNANDEZ, SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA. 
Lic. Sara Olmos López. 
Diligenciaría.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés.
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
ASCENCIÓN TOME MARTÍNEZ también conocido como ASCENCIÓN DÍAZ TOME Y/O ASENCION DÍAZ TOME Y CIRILA 
MAGDALENA SALAZAR HERNÁNDEZ, denunciado por FLORENCIA ROSA TOME SALAZAR, radicada bajo el número 
de expediente 2028/2023, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria 
de éste Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla a 9 de diciembre de dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL, 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE. 
Dentro de la carpeta digital en la que se actúa JOF/DJP/3342/2023/GC, relativo a la Acción de Guarda y Custo-
dia, promovido por DINORA SANCHEZ ALATRISTE, del que se desprende memorial de fecha veintiuno de octubre 
de dos mil veinticuatro, el cual ordena a la letra: “Derivado de lo anterior y toda vez que está autoridad ha ago-
tado todos los medios de búsqueda para localizar al demandado, es por lo que, se ordena citar y emplazar a la 
parte demandada Miguel Ángel Díaz Rodríguez, por medio de tres edictos consecutivos que se publicarán en 
el periódico “Intolerancia”, a efecto de que comparezca ante esta autoridad, debidamente identificado, a una 
audiencia que se celebrará a las trece horas del día dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, para que dé 
respuesta a los hechos expuestos por su contraria, ofrezca las pruebas que estime a su favor, nombre abogado 
y señale domicilio para recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no comparecer, se tendrá por 
perdido el derecho para dar contestación a los hechos expuestos por el actor, ofrecer pruebas de su parte, sus 
notificaciones se le realizarán por lista y se continuara con el procedimiento, haciéndole saber que está a su 
disposición copia de audio y video de la audiencia de veintitrés de junio de dos mil veintitrés y los documentos 
exhibidos en la misma en la Secretaria del Juzgado.”
Puebla, Puebla, a 19 de Noviembre de 2024
Diligenciario del Juzgado de Oralidad Familiar de Puebla
Lic. Miguel Ángel Silva Aguilar

gobierno salud

Como parte de las acciones 
que impulsa el gobierno pre-
sente de Sergio Salomón pa-
ra reducir escenarios que pon-
gan en peligro la integridad de 
las y los poblanos, la Secretaría 
de Gobernación (Segob), a tra-
vés de la Coordinación General 
de Protección Civil y Gestión 
del Riesgo de Desastres, llevó a 
cabo operativos preventivos de 
venta irregular de pirotecnia 
en nueve municipios de la en-
tidad, donde fueron decomisa-
dos 144 kilogramos de produc-
to terminado. 

En sinergia con dependen-
cias federales, estatales y muni-
cipales, la Coordinación inspec-
cionó diversos puntos de venta 
no autorizados de dicho mate-

rial explosivo al público, como 
parte del plan que integra el Sis-

tema Estatal de Protección Civil, 
donde el producto incautado fue 
destruido sin incidentes.

En dichos operativos par-
ticiparon elementos de las se-
cretarías de la Defensa Nacio-
nal y de la Marina, así como 
Policía Estatal Preventiva, Po-
licía Estatal Bomberos, Protec-
ción Civil y Seguridad Pública 
de los municipios de Tepeoju-
ma, Santo Tomás Hueyotlipan, 
Huehuetla, Xiutetelco, Zacapo-
axtla, Chiautla de Tapia, Zacat-
lán, San Martín Texmelucan y 
Huejotzingo. 

Inhiben venta ilegal de 
pirotecnia en el estado
Redacción

El gobierno de Puebla exhorta a la población a evitar 
el uso de pirotecnia, así como a reportar a cualquier 
establecimiento que incurra en irregularidades en la 
materia al número de emergencias 911 o hacer una 
llamada anónima al 089, ya que el mal uso puede 
provocar lesiones graves o incluso pérdidas humanas.

EL DATO

El 60.3% de los contagios de 
dengue se concentran en seis 
municipios del estado de Pue-
bla, además de que para el se-
gundo semestre del año la ci-
fra se cuadriplicó.

La Secretaría de Salud del 
estado reportó que, del 1 de 
enero al corte del 8 de diciem-
bre, se contabilizaron 4 mil 
650 casos distribuidos en 81 
municipios.

En la lista se encuentran 
Tehuacán, Izúcar de Matamo-
ros, Xicotepec, Huaquechula y 
Coxcatlán con la mayor canti-
dad de diagnósticos.

La titular de la dependen-
cia, Araceli Soria Córdoba, dio 
a conocer que en las últimas 
24 horas hubo dos contagios, 
aunque sin personas hospita-
lizadas ni defunciones recien-
tes por esta enfermedad.

De nueva cuenta, hizo un lla-
mado a la población de zonas 
endémicas para sumarse a la 

estrategia comunitaria con la 
limpieza de patios y azoteas, así 
como evitar acumulaciones de 
agua para reducir espacios que 
favorecen a la reproducción del 
mosquito transmisor.

También recomendó acudir 
al médico en caso de presentar 
síntomas como fiebre, náuseas 
o salpullido, para recibir el tra-
tamiento adecuado.

Durante el invierno, el porcen-
taje de suicidios aumenta hasta 
un 15% debido a la depresión es-
tacional, así lo afirmó la psiquia-
tra María Eugenia Castillo.

En rueda de prensa, sin dar deta-
lles, indicó que La depresión es uno 
de los trastornos mentales más co-
munes, el cual afecta a niños como 
adultos, que manifiesta con mayor 
fuerza durante la época invernal.

Según datos del Institu-
to Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), un psiquiatra llega a 
atender hasta cuatro pacientes 
diarios con síntomas de depre-
sión invernal.

En promedio, de cada 15 pa-
cientes que se diagnostican, cua-
tro llegan a tener depresión, por 
lo que incrementan las consultas.

 Sin embargo, no hay satura-
ción, ya que el IMSS realiza un 
triage psiquiátrico, que consiste 
en cinco niveles de atención.

El primero es para situaciones 
que comprometen la vida del pa-
ciente como ausencia de pulso, difi-
cultad para respirar, dolor en el pe-
cho, conducta violenta y/o delirios.

El segundo es para conduc-
tas que ponen en riesgo la propia 
integridad o de terceros, como 
ideas suicidas o automutilación.

El tercero es para sintomatolo-
gía psiquiátrica que se exacerbó 
en las últimas 72 horas.

El cuarto para urgencias me-
nores y el quinto cuando se deter-
mina que no hay urgencia.

 
Síntomas

María Eugenia Castillo señaló 
que la depresión invernal se debe 
en su mayoría a que mengua la luz 
solar y el aumenta el frío, lo que 
provoca una alteración biológica 
por la disminución de la serotoni-
na y aumento de melatonina.

Las personas afectadas se 
sienten más cansadas, con fatiga, 

duermen mucho, perma-
nece más tiempo aisladas y 
se tornan más intolerantes 
y agresivas.

Asimismo, no tienen 
ganas de salir, sienten 
añoranza, frustración por 
el incumplimiento de los 
objetivos que se trataron 
a principio de año o regis-
tran, pérdida o aumento 
de apetito.

 
¿Qué hacer?

Es importante que los fami-
liares y el propio paciente detec-
ten y reconozcan síntomas para 
que acudan a atenderse de ma-
nera oportuna mediante un tra-
tamiento multidisciplinario con 
apoyo psicológico psiquiátrico.

Deberán acudir a la Unidad de 
Medicina Familiar, donde se les 
hará un diagnóstico previo y pos-
teriormente se les refiere a Consul-
ta Externa para que se establezcan 
un tratamiento más especializado.

Depresión invernal 
acecha a poblanos
Un psiquiatra del Instituto Mexicano del Seguro Social llega a atender 
hasta cuatro pacientes diarios con dichos síntomas.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

El IMSS promueve, a 
través de programas 
como PrevenIMSS+ 
y Entornos Laborales 
Seguros y Saludables 
(ELSSA), la atención 
de la salud mental y 
prevención de riesgos. 
Además, cuenta con 
Orientación Médica 
Telefónica en Salud 
Mental, en el 800-2222-
668, opción 4, en la cual 
psicólogos y psiquiatras 
brindan atención y 
asesoría.

TOME NOTA

EL ESTADO INFORMA 4 MIL 650 CASOS ACUMULADOS

Al cerrar 2024, reportan 
dengue en 81 municipios 
Claudia Aguilar

Araceli Soria Córdoba destacó que la 
contención del dengue ha sido una prioridad 
de esta administración. Para ello, se realizaron 
controles larvarios en 96 municipios 
endémicos, fumigación en más de 17 mil casas 
y nebulización en 103 municipios, abarcando un 
total de 529 mil hectáreas.

EL APUNTE

Los municipios de 
Tehuacán, Izúcar de 
Matamoros, Xicotepec, 
Huaquechula y 
Coxcatlán concentran 
el mayor número 
de los contagios 
registrados en todo 
el estado, informa la 
Secretaría de Salud.

A DETALLE
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edictos edictosmunicipios municipios

Beneficiando a habitantes de 
la Colonia La Preciosa, San Jacin-
to y de la localidad de San Andrés 

Las Vegas, el alcalde de Amozoc, 
Severiano de la Rosa Romero, pu-
so en marcha los trabajos de ras-
treo y tendido de fresado de ca-
lles, lo que permitirá el traslado 
seguro de quienes deben cruzar 
por estas zonas.

Acompañado por personal 
de la Dirección de Obras Pú-
blicas, el edil Severiano de la 
Rosa operó personalmente la 
maquinaria pesada para los 
trabajos de rehabilitación de 
las principales calles que con-
ducen a la colonia La Precio-

sa y en los límites de la loca-
lidad de Las Vegas (a la altura 
de donde fueron instalados los 
contenedores de basura).

“Estas acciones no solo bus-
can mejorar los caminos y forta-
lecer la infraestructura vial, si-
no también facilitar el acceso de 

los ciudadanos para depositar 
sus desechos de manera ordena-
da y segura”, resaltó el edil previo 
a los trabajos en cada una de las 
colonias antes citadas. 

Finalmente, De la Rosa Ro-
mero destacó que el gobierno 
que encabeza ha puesto en mar-
cha 20 obras que buscan resar-
cir el rezago y la marginación en 
el municipio; por lo que, refren-
dó su compromiso de trabajar a 
favor de la comunidad.

Sigue la rehabilitación de accesos en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

La Preciosa, San 
Jacinto y Las Vegas 
son las zonas 
beneficiadas.

A DETALLE

Más de 5 mil paquetes ali-
mentarios entregará el DIF mu-
nicipal de San Andrés Cholula 
en las localidades y juntas auxi-
liares, durante diciembre y pri-
meros días de enero de 2025.

En tres años, el gobierno y 
DIF Municipal aumentaron, al 
menos, 30 por ciento las des-
pensas que entregan en tempo-
rada navideña a familias de es-
casos recursos, comentó la al-
caldesa Guadalupe Cuautle 
Torres, quien indicó que se tie-
ne el objetivo de brindar apo-
yo alimentario a grupos vulne-
rables y reducir las brechas de 
desigualdad.

La entrega de despensas “Ca-
nasta Navideña” se realiza, a tra-
vés del Sistema Municipal DIF, 
para todas las personas habi-
tantes de San Andrés Cholula.

La presidenta municipal re-
cordó que en el año 2021 reci-

bieron apoyos alimentarios 3 
mil 500 familias, mientras que 
en 2022 y 2023 fueron 4 mil 200.

Este 2024 serán 5 mil fami-
lias beneficiadas, sobre todo 
las que están integradas por 
adultos mayores, personas con 
discapacidad y madres solte-
ras, informó.

En una primera entrega, de 
este 2024, se distribuyeron 800 
paquetes alimentarios a per-
sonas con discapacidad, adul-
tos mayores y madres jefas de 
familia, con el fin de apoyar 

a sus hogares en festividades 
decembrinas.

Indicó que los ciudadanos 
cuentan con un ayuntamiento 
dispuesto a apoyarles, atendien-
do sus necesidades y sugerencias, 
por lo que recomendó acercarse a 
las diferentes instancias munici-
pales, para obtener el apoyo.

“A los vecinos sanandrese-
ños les comento que serán es-
cuchados y atendidos”, refirió; 
además, los invitó a participar 
en las actividades programadas 
para la temporada decembrina, 
luego de que se están encen-
diendo árboles navideños en las 
distintas localidades.

La coordinadora general del 
SMDIF, Aurora Tlatehui Cuautle, 
detalló que seguirán entregan-
do despensas en las localidades 
y juntas auxiliares del municipio.

Reconoció el apoyo y la dis-
posición para trabajar de mane-
ra conjunta, generando un im-
pacto positivo en la población 
que más lo necesita, a fin de re-
ducir la inseguridad alimenta-
ria y mejorar la calidad de vida.

Las despensas fueron recibi-
das por personas inscritas en los 
diversos programas de apoyo con 
los que cuenta el Sistema Muni-
cipal DIF y que funcionan en co-
laboración con el DIF estatal.

“Trabajamos para reducir 
brechas de desigualdad”
Durante la actual administración aumentará en un 30 por ciento la entrega de despensas, des-
tacó la alcaldesa de San Andrés Cholula, Guadalupe Cuautle Torres.

Jorge Castillo

La presidenta Lupita Cuautle realizó la primera 
entrega de la “Canasta Navideña”, destinando 
800 paquetes alimentarios de 5 mil que se tienen 
previstos para personas con discapacidad, adultas 
mayores y mujeres jefas de familia.

EL APUNTE

Con el objetivo de fomen-
tar la sana convivencia e inte-
gración familiar, el alcalde de 
Coronango, Armando Aguirre 
puso en marcha las activida-
des decembrinas con el en-
cendido del Árbol de Navidad 
en la explanada municipal el 
pasado viernes 06 de diciem-
bre de 2024, evento en donde 
cientos de personas disfruta-
ron de un espectáculo de pi-
rotecnia, de payasos y la visi-
ta especial de Santa Claus. 

Acompañado por su es-
posa, la titular del SMDIF de 
Coronango, Pilar Tototzint-
le Tecpanecatl; sus homólo-
gos de los municipios de At-
lixco, Xoxtla y Tlaltenango, 
Ariadna Ayala, Guadalupe Or-
tiz y José Luis Hinorosa, res-
pectivamente, el alcalde, Ar-
mando Aguirre celebró la uni-
dad y la participación de la 
ciudadanía. 

“El árbol de Navidad alber-
ga los deseos de las niñas y los 
niños de Coronango, así como 
el de todas las familias. Es-
te evento no solo representa 
la esperanza, sino también el 
espíritu de unidad y armonía”, 
expresó el edil. 

Encienden el Árbol de 
Navidad en Coronango
Redacción

Beneficiando a más de 50 
alumnos del preescolar “Aqui-
les Serdán” de la localidad de 
San Lorenzo Almecatla, el pre-
sidente municipal de Cuautlan-
cingo, Omar Muñoz Alfaro, pu-
so en marcha los trabajos para la 
construcción del techado de la 
explanada del plantel educativo.

Ante la presencia de regido-
res, docentes, autoridades edu-
cativas, padres de familia y alum-
nos del preescolar, el alcalde de 
Cuautlancingo, Omar Muñoz ase-
guró que a menos de dos meses 
de estar al frente del ayuntamien-
to está atendiendo las demandas 
más apremiantes de la población.

Expuso que, durante años y 
debido al desinterés de las pa-
sadas administraciones, el pre-
escolar “Aquiles Serdán” de Al-
mecatla no contaba con los 
servicios públicos y progra-
mas sociales que les garantiza-
ran una educación digna; por 
lo que, agradeció el apoyo del 
cuerpo edilicio para aprobar las 
obras en el plantel.

“Nuestros niños y niñas me-
recen tener espacios escola-
res dignos y seguros. La infan-
cia es el futuro de Cuautlancin-
go y debemos brindarles todas 
las condiciones y oportunida-
des para su desarrollo.

Así como esta acción, llevare-
mos a cabo muchas más a lo largo 
de mi administración”, subrayó.

Asimismo, informó que la 
obra para la edificación del te-
chado de la cancha de usos 
múltiples (que abarcará los 600 
metros cuadrados) tendrá una 
inversión de 1 millón 162 mil 
567.30 pesos, con recursos del 
50 por ciento del Fortamun y el 
resto con recursos propios.

Omar Muñoz arranca obra
en preescolar de Almecatla
La obra del techado beneficiará a los alumnos de la localidad pertene-
ciente al municipio de Cuautlancingo.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Estuvieron presentes el secretario de Infraestructura 
del Gobierno del Estado, Luis Roberto Tenorio 
García; la regidora de la comisión de Infraestructura, 
Movilidad y Servicios Públicos, Luz María 
Ramírez Luna; el secretario de Infraestructura, 
Movilidad y Servicios Públicos del Ayuntamiento 
de Cuautlancingo, Luis Gilberto Solís Salgado; el 
secretario de Gobernación municipal, Emmanuel 
Cortés Farfán; el jefe de Departamento de Programas 
de Educación, Salvador González Pérez y la Directora 
del plantel Patricia Reboceño.

EL APUNTE

La niñez es el futu-
ro de Cuautlancin-

go y vamos a poner todo 
nuestro empeño para 
consolidar diversas ac-
ciones en su beneficio.”

Omar Muñoz Alfaro

Durante el encendido del árbol y otras actividades, 
se contó con la asistencia de las familias del 
fraccionamiento Misiones de San Francisco; de 
las localidades de: San Francisco Ocotlán, San 
Antonio Mihuacán y San Martin Zoquiapan, así 
como de la cabecera municipal.

A DETALLE

La noche del lunes, 
el alcalde Armando 
Aguirre encendió 
el árbol de Navidad 
en San Francisco 
Ocotlán. “La magia 
de esta temporada 
iluminó nuestro 
municipio, fue un 
momento lleno de 
alegría y unión”.

EL DATO

https://www.facebook.com/hashtag/cuautlancingo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWBSPzCHbf8rGmPhaLHwIWRsXxMblwqEACWwLcc1J_ZtNhfRnVopghm3IBM3X71fW59MVFcEVGxZVZ9yIUZ07E-1Zz4sDWZsTDvulazjpRq-uqWTuROCqtC91eR2rGnVRJC_NPVwDkTd5kAn5ajSDqHbxYeSSgjy8YqMLY5T0Jb_ztS6ImBKIEfBVepOZZ06rp-j6He6foBy02bshLLenHOzw-yppyDIr1mLldhPN-Kwg&__tn__=*NK-y-R
https://www.facebook.com/hashtag/cuautlancingo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWBSPzCHbf8rGmPhaLHwIWRsXxMblwqEACWwLcc1J_ZtNhfRnVopghm3IBM3X71fW59MVFcEVGxZVZ9yIUZ07E-1Zz4sDWZsTDvulazjpRq-uqWTuROCqtC91eR2rGnVRJC_NPVwDkTd5kAn5ajSDqHbxYeSSgjy8YqMLY5T0Jb_ztS6ImBKIEfBVepOZZ06rp-j6He6foBy02bshLLenHOzw-yppyDIr1mLldhPN-Kwg&__tn__=*NK-y-R
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Por su gran legado a la BUAP 
y a la Microbiología, el Institu-
to de Ciencias (ICUAP) celebró 
un ciclo de conferencias en ho-
menaje a la trayectoria acadé-
mica de la doctora Beatriz Euge-
nia Baca, que fue inaugurado por 
la rectora María Lilia Cedillo Ra-
mírez, quien agradeció su contri-
bución a la formación de cientos 
de estudiantes, así como su apor-
te científico.

“Gracias por todo el legado 
que deja, no sólo entre los que 
fueron sus incontables alumnos, 

sino en muchos de nosotros que 
aprendimos de su ejemplo y tra-
tamos de seguir el rigor cientí-
fico que siempre la caracterizó, 
además de esa rectitud en su for-
ma de ser y pensar. Se va, dejando 
lo mejor de usted en cada acción, 
en cada clase y en cada semina-
rio que participó”, subrayó.

Este ciclo de conferencias 
se celebra del 9 al 11 de diciem-
bre en el auditorio del edificio 
de Posgrado del Centro de Inves-
tigaciones en Ciencias Micro-
biológicas, del ICUAP, cuyos te-
mas versan sobre la relación de 
microorganismos y plantas, la 
Biotecnología, las ciencias quí-

micas y la Microbiología, entre 
otros.

47 años de formar a 
científicos y docentes

La doctora Beatriz Eugenia Ba-
ca estudió la carrera de Químico 
Farmacéutico Biólogo, en la Fa-
cultad de Química de la UNAM; 
posteriormente la Maestría y el 
Doctorado en Ciencias en la Uni-
versidad de París VII, en la Facul-
tad de Ciencias, en Francia, don-
de se especializó en Bioquímica 
Microbiana.

Durante 47 años ejerció co-
mo docente e investigadora de 
la BUAP, impartiendo materias 
como Genética Microbiana en 
el Centro de Investigaciones en 
Ciencias Microbiológicas, de don-
de es fundadora. Ha contribuido a 
la formación de numerosas gene-
raciones de profesionistas, mu-
chos de ellos actuales profesores 
investigadores de prestigio.

“Ingresé como docente a la 
BUAP en 1976, adscrita al ICUAP, 
me asignaron clases en la Fa-
cultad de Medicina. En ese mo-
mento logramos conformar un 
pequeño grupo de investiga-
ción de 10 alumnas de la enton-
ces Escuela de Ciencias Quími-
cas, con quienes hicimos traba-
jo en Bacteriología Médica con 
apoyo del Hospital Universita-

rio, que nos dotaba de las mues-
tras”, recordó.

“Comencé investigando el te-
ma de la resistencia a los anti-
bióticos, de hecho, existen las te-
sis de aquellas entusiastas estu-
diantes de Ciencias Químicas. 
Posteriormente, creamos lo que 
se llamó el Departamento de In-
vestigaciones Biomédicas, a don-
de se integraron los doctores en 
Fisiología Björn Holmgren y Ru-
th Urbá; así como Jesús Caballe-
ro, especialista en Microbiología 
de Suelo y el doctor Arquímedes 
Morales Carraza”.

Como grupo de investigación, 
les fue asignado un laborato-
rio en el antiguo Hospital de Psi-
quiatría del HUP: “En esas tardes 
lluviosas, en las que no podía-
mos salir porque se inundaba to-
do, el doctor Jesús Caballero me 
platicó sobre una bacteria que se 
asocia con las plantas y produ-
ce efectos benéficos, eso me en-
tusiasmó de inmediato y desde 
entonces me dediqué a estudiar 
la interacción bacteria Azospiri-
llum-planta (trigo, maíz, etcéte-
ra), porque son cultivos a los que 
este microorganismo les permite 
producir más granos”, detalló.

Su amor a la ciencia nació des-
de que era niña, pues reconoce la 
influencia que tuvieron sus pa-
dres, quienes fueron docentes en 
la UNAM, en el área de Matemá-

ticas: “En este país, la institución 
más noble es la universitaria. En 
mi caso, la BUAP me dio la posibili-
dad de trabajar, de educar a mis hi-
jos y de salir adelante, eso lo agra-
dezco muchísimo. Siempre he di-
cho que soy puma de nacimiento, 
pero loba por adopción y convic-
ción. He laborado durante casi 48 
años, pero creo que mi cuerpo ya 
me pide cerrar este ciclo, pero con 
grandes satisfacciones”.

Con ciclo de coloquios, BUAP 
rinde homenaje a Beatriz Baca
La rectora Lilia Cedillo reconoce a la académica 
por su contribución a la Microbiología y la formación 
de científicos. 

Redacción

Tras presidir el Tercer Informe de Labores de 
Salvador Galicia Isasmendi, director de la Facultad 
de Ciencias Biológicas de la BUAP, la rectora 
Lilia Cedillo reconoció la labor de cada uno de 
los integrantes de su comunidad, quienes han 
contribuido a su prestigio. Esta unidad académica, 
expuso, se distingue por su trabajo de investigación 
y la preservación de seres vivos.
Ante el Consejo de Unidad Académica, destacó 
la disposición y aceptación de sus docentes para 
trasladarse a Ciudad Universitaria 2 (CU2), lo que 
permitió el ingreso de 278 estudiantes en ese 
campus. 

A DETALLE

En este homenaje 
también estuvieron 
presentes Jorge 
Rigoberto Juárez 
Posadas, director 
del Instituto de 
Ciencias (ICUAP); 
Ygnacio Martínez 
Laguna, vicerrector 
de Investigación y 
Estudios de Posgrado; 
y José Antonio 
Munive Hernández, 
coordinador del 
posgrado en 
Microbiología.

A DESTACAR

Un matrimonio fue asesina-
do, aparentemente durante un 
asalto, en Tlacotepec de Porfi-
rio Díaz.

La pareja ultimada fue iden-
tificada como Guillermina y 
Leonel Luna.

Sus cuerpos fueron localiza-
dos este lunes en un paraje de 
la comunidad de Yobalastoc.

Las primeras pesquisas se-
ñalaron que el hombre y la mu-

jer llevaban dinero en efectivo 
que recolectaron como parte 
de los pagos del servicio de la 
Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE).

En su trayecto para abordar 
el transporte público que los 
llevaría a Ajalpan, habrían si-
do interceptados por unos su-
jetos, quienes les robaron el 
efectivo y los privaron de la vi-
da aparentemente a balazos.

Los cuerpos fueron halla-
dos por lugareños, quienes 
dieron aviso a las autoridades 
locales.

Asaltaron a matrimonio y luego los asesinaron
Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Policía municipal 
resguardó la zona; en 
tanto, el personal de 
la Fiscalía General del 
Estado se encargó de 
realizar las diligencias 
del levantamiento de 
cadáveres.

EL DATO

Un menor de edad murió y su 
padre resultó herido luego de que 
la motocicleta en la que viajaban 

colisionó contra una camioneta 
en la lateral de la autopista Méxi-
co-Puebla, en inmediaciones de 
Villa Frontera.

El accidente ocurrió el lunes 
en dicha vialidad a la altura de la 
incorporación a la Vía Corta, con 
sentido a los estadios en el muni-
cipio de Puebla.

Un adulto conducía una mo-
tocicleta de color rojo, en la que 
iba acompañado de su hijo de 13 
años de edad, pero en dicho tra-

mo carretero colisionaron contra 
una camioneta de color blanco.

Esto produjo que los dos varo-
nes salieran proyectados contra 
la carpeta asfáltica y sufrieran di-
versas heridas.

El adolescente sufrió heri-
das que lo privaron de la vida en 
el lugar, mientras que el adulto 
fue atendido por los paramédi-
cos de Protección Civil Munici-
pal quienes lo trasladaron a un 
hospital.

Falleció menor 
tras un choque 
Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque

El cuerpo del 
menor fue cubierto 
con una sábana 
azul y la zona fue 
acordonada por 
agentes de la 
Policía Municipal 
quienes realizaron 
las diligencias 
correspondientes 
y el personal de la 
Fiscalía General del 
Estado (FGE) hizo 
el levantamiento de 
cadáver.

TOME EN 
CUENTA

Los tres hombres que fue-
ron linchados por poblado-
res de San Juan Amecac, per-
teneciente al municipio de 
Atzizihuacán, oficialmente 
siguen sin ser identificados 
por lo que permanecen en el 
anfiteatro.

Fuentes ministeriales se-
ñalaron que ayer por la tarde 
unas personas llegaron al an-
fiteatro para tratar de identifi-
car a los varones de entre 35 y 
40 años de edad, pero no ha-
bía certeza de que fueron sus 
familiares.

Dos de los hombres fueron 
golpeados con distintos obje-
tos y también calcinados, y al 

tercero la gente lo colgó de un 
poste de concreto.

Una versión no confirmada 
señaló en específico a un gru-
po de al menos 10 sujetos quie-
nes fueron los principales inci-
tadores del triple linchamiento.

La Fiscalía General del Esta-
do (FGE) investiga los hechos 
para identificar a los responsa-
bles de los hechos violentos que 
ocurrieron el pasado sábado.

Las victimas viajaban a bor-
do de un vehículo y fueron se-
ñalados por dicho grupo de in-
tentar privar de la libertad a 
una menor de edad, señala-
miento que hasta el momento 
no ha sido ratificado, pues has-
ta el momento no existe una de-
nuncia por parte de los padres 
o tutores de la niña.

Continúan sin identificar a 
linchados de Atzizihuacán
Antonio Rivas

Tras los hechos, el Gobierno del Estado informó, 
por medio de un comunicado, que coadyuvará 
con la FGE para el esclarecimiento del caso y que 
no habrá impunidad.

TOME NOTA
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La estrategia de seguridad del 
gobierno de la ciudad se alineará 
a las del estado y federación para 
enfrentar a la delincuencia; ade-
más se mantendrá una coordina-
ción permanente entre los tres 
niveles de gobierno en compañía 
de la Guardia Nacional y Ejérci-
to Mexicano, para tener más paz 
en Puebla, advirtió el alcalde Jo-
sé Chedraui Budib.

Después de poner en marcha 
la conferencia magistral en ma-
teria de corrupción en el Centro 
de Convenciones de San Francis-
co, subrayó que el tema de seguri-

dad, fue uno de los temas que se 
trataron en la reunión de seguri-
dad que se desarrollan cada lu-
nes para afinar las acciones que 
se direccionan en el municipio.

Valoró que durante la reunión 
no estuvieron presentes el gober-
nador Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, el gobernador elec-
to Alejandro Armenta Mier en 
compañía de personal de la sub-
secretaría de seguridad pública 
federal.

“Estamos trabajando de la ma-
no del estado, de la Federación, 
vino el subsecretario de Seguri-
dad a nivel nacional y vamos a 
seguir con esa misma sintonía, 
se están alineando las estrate-
gias que se tienen para garanti-
zar la paz y la tranquilidad”.

Bajo este panorama, recordó 
que la agresión a un hombre en 
Fuentes de San Bartolo, se trató 
de un ataque directo porque era 
una persona vinculada a grupos 
delictivos que se encontraban 
buscando a nivel nacional y vino 
a Puebla a una boda 

Acentuó que esa escena delin-
cuencial no tiene nada que ver 
con la seguridad en la Angelópo-
lis, pero esa ejecución, la Fisca-
lía General del Estado, ya la está 
investigando.

La víspera diferentes crónicas 
policiacas indicaron que se trató 
de Jesús Martínez Brito, El Marra-
nero, líder de un grupo delictivo de 
Iguala, Guerrero, quien fue ejecu-

tado durante una balacera en me-
dio de una boda dentro en un salón 
social en Fuentes de San Bartolo.

Los reportes indicaron que se 
trató de tres personas que esca-
paron en una motocicleta, el ope-
rativo se desarrolló con efectivos 
y encontraron la unidad abando-
nada sobre el Periférico Ecológi-
co, los alrededores de Los Héroes 
de Puebla.

“La estrategia de seguridad se 
alinea con estado y federación” 
José Antonio Machado

500 elementos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, junto a efectivos de la Policía Estatal, la 
Guardia Nacional y el Ejército, vigilarán las fiestas 
guadalupanas que comienza el jueves 12 de este 
diciembre.

FIESTAS GUADALUPANAS 
 

  
Luego de recordar que el go-

bierno de la ciudad no permiti-
rá ningún acto violatorio de la 
ley, el alcalde José Chedraui Bu-
dib reveló que el aún director de 
Protección Civil, Gilberto Gon-
zález Labastida, dejará la titula-
ridad de la dependencia antes 
del primer día de enero de 2024.

Subrayó que permanece en 
el cargo por el tema de la en-
trega-recepción; sin embar-
go, durante las semanas subsi-
guientes se conocerá el nuevo 
responsable.

Después de poner en marcha 
la conferencia magistral en ma-
teria de corrupción en el Centro 
de Convenciones de San Fran-
cisco, acentuó que el cambio no 
deriva porque González Labas-
tida no pertenezca a su equipo 
de trabajo.

“Se debe cambiar a más tardar 
a finales de mes, no porque no sea 
parte del equipo, porque tiene la 
denuncia y el tema de la transición”.

González Labastida cuenta 
con una denuncia de acoso se-
xual desde la administración 
que encabezaron los panistas 
Eduardo Rivera Pérez y Adán 
Domínguez Sánchez, pero, no 
lo removieron a pesar de la de-
nuncia interpuesta desde 2023. 

“En mi administración no va-
mos a permitir ningún acoso labo-
ral, se va a perseguir hasta las últi-
mas consecuencias y el asunto es-
tá en la Fiscalía”, refirió el alcalde.

Chedraui Budib subrayó que 
González Labastida no será ra-
tificado al frente de Protección 
Civil, pero a finales de este mes 
dejará el puesto.

EL AÚN DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL TIENE UNA DENUNCIA POR ACOSO 

González Labastida tiene 
las horas contadas en PC
José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

La denuncia por acoso sexual en contra de Gilberto 
González Labastida, titular de Protección Civil 
Municipal, fue presentada durante la gestión de 
Eduardo Rivera. Sin embargo, nunca se dieron a 
conocer los avances de la investigación.

A CONSIDERAR El Gobierno de la Ciudad tra-
baja, desde el primer día, pa-
ra brindar a la ciudadanía ser-
vicios municipales de calidad y 
garantizar mejores entornos pa-
ra las familias poblanas, siendo 
este uno de los principales com-
promisos del presidente mu-
nicipal, Pepe Chedraui Budib, 
quien ha instruido que se imple-
menten estrategias de eficien-
cia en todas las dependencias 
con avances importantes desde 
la segunda quincena de octubre 
a la fecha. 

Para mejorar y ampliar la co-
bertura de los servicios públi-
cos, el Gobierno de la Ciudad ha 
implementado estrategias para 
la accesibilidad en los espacios 
que son de las y los poblanos; 
asimismo, la atención de las de-
mandas ciudadanas para mejo-
rar su calidad de vida, priorizan-
do el entorno para la creación de 
zonas más adecuadas de vida. 

Por lo anterior, y como parte 
de este intenso trabajo, a través 
de la Secretaría de Movilidad e 
Infraestructura, durante este pe-
riodo, se han realizado 11 mil 700 
metros cuadrados de bacheo, así 
como 14 mil 211 metros cuadra-
dos de pavimentación en toda la 
ciudad, a través de siete proyec-
tos, y dos más para la interven-
ción de puntos inundables. 

Asimismo, se tiene avance en 
22 proyectos para la construc-
ción de techados en institucio-
nes educativas que suman un 
total de 13 mil 200 metros cua-
drados y convenios formaliza-
dos con el Gobierno del Estado 
en la materia, además de la mo-
dernización de calles en la jun-
ta auxiliar de San Miguel Canoa. 

Mientras tanto, la Secreta-
ría de Servicios Públicos, en es-
te periodo de trabajo, se ha en-
focado en la atención del alum-
brado público para asegurar la 
eficiencia y calidad en los servi-
cios de mantenimiento correcti-
vo, nuevos puntos de luz y mo-
dernización del parque lumíni-
co en la capital. Como parte de 
los avances se han interveni-
do 124 mil 288 puntos de luz y se 
han modernizado, con tecnolo-
gía LED, otros 879, asimismo, se 
ha brindado mantenimiento co-
rrectivo a mil 229 de éstos. 

Se ha brindado mantenimien-
to a 37 mil 577 fosas en el Panteón 
Municipal y en cinco cemente-
rios de juntas auxiliares, con la 
intención de que la ciudadanía 
acuda a estos espacios y cuenten 
con los servicios necesarios. 

De la misma manera han sido 
atendidos más de un millón 463 
mil metros cuadrados en 801 par-
ques y jardines en toda la capital 
poblana, con el mantenimiento de 
bulevares, camellones y fuentes. 

Por su parte, el Organismo 
Operador de Servicio de Limpia 
ha llevado a cabo diversas accio-
nes para mantener la imagen ur-
bana del municipio y libre de con-
taminación visual. Es así, que 
desde el inicio de la administra-
ción a la fecha ha realizado un ba-
rrido total de más de 36 mil 500 
kilómetros. 

De igual forma, ha realizado 
295 jornadas de limpieza y 320 
descacharrizaciones; mismas 
que se suman a las 203 capaci-
taciones y/o talleres en las que 
se logró la participación 6,325 ni-
ñas, niños, mujeres y hombres de 
Preescolares, Primarias, Secun-
darias, Bachilleratos, Licenciatu-
ras, Tianguis, Mercados, Festivi-
dades y Comités.

“Trabajamos para garantizar  
mejores servicios públicos”
“Con acciones concretas, damos respuesta a 
las peticiones ciudadanas”, sostiene el alcalde 
José Chedraui.  

Redacción





Con 15 años, Zoe Atziri, originaria de San Salvador El Seco, logró clasificar a los Juegos Centroamericanos 2025 
tras ser bronce en Nacional de Primera Fuerza • La tenimesista poblana es campeona de los Juegos CONADE 

Sub-15 • Buscará consolidarse como promesa del tenis de mesa mexicano

ASEGURA
BOLETO

TENIS
SE LLEVAN
LOS PAVOS
La comunidad tenística de La Vista Country 
Club se enfrentó en una nueva edición del 
tradicional Torneo Prenavideño del Pavo.

FUTBOL
BLINDARÁN AL 
CUAUHTÉMOC
Las autoridades preparan una estrategia para 
salvaguardar la seguridad en la primera final en 
Puebla del futbol mexicano en 32 años.P. 4 P. 3

P. 4

Martes 10 de diciembre de 2024 Martes 10 de diciembre de 2024  Puebla, Pue. México  Puebla, Pue. México  Año 3, n Año 3, noo653  653   www.grada.mx  www.grada.mx  Precio $7.00 Precio $7.00



02 Martes 10 de diciembre de 2024
www.grada.mx

Martes 10 de diciembre de 2024
www.grada.mx 03

El municipio de San Andrés 
Cholula celebró con éxito la segun-
da edición del Medio Maratón con 
Causa, el cual logró superar las ex-
pectativas y recaudó más del do-
ble de los presupuestado.

La presidenta municipal Gua-
dalupe Cuautle Torres, acompaña-
da en compañía de autoridades lo-

cales, personal directivo de la em-
presa avícola Bachoco y del Banco 
de Alimentos de México “Cáritas 
Puebla”, celebraron este evento 
con causa.

Esta carrera que tuvo cuatro 
distancias de 3,5, 10 y 21 kilóme-
tros contó con una convocatoria 
superior a los más de 1 mil 600 par-
ticipantes, generando una óptima 
respuesta en favor de los sectores 
desfavorecidos, pues de acuerdo 
con la alcaldesa, se superó la me-
ta de inscripción.

Tras el banderazo de salida, de-
cenas de familias sanandreseñas 
se dieron cita para cumplir sus ob-
jetivos y poner a prueba su físico 
en esta competencia que tuvo un 
ambiente sano y alegre donde la 
principal meta era apoyar a quie-
nes más lo requieren en esta tem-
porada decembrina.

Miles de participantes recorrie-
ron diversos puntos del municipio 
arrancando en la Unidad Deportiva 
Quetzalcóatl para después ir supe-
rando cada una de las distancias 

destacando los 21 kilómetros del 
Medio Maratón.

La unión hace la fuerza 
Durante la entrega de reconoci-

mientos, la edil cholulteca aseguró 
que además de tener una vida sa-
na, es importante llevar a cabo esta 
clase de eventos con una alta do-
sis de altruismo y qué mejor forma 
de hacerlo que mediante el depor-
te como bandera.

En ese sentido, la presidenta 
municipal de San Andrés Cholula 

reconoció a la empresa avícola por 
su calidez y solidaridad, pues par-
te de lo recaudado se destinará a 
la población en situación vulnera-
ble en la demarcación. 

Finalmente, añadió que el Me-
dio Maratón con Causa 2024 des-
tinó al municipio el 100 por ciento 
de los recursos por la venta de kits, 
más la cantidad de un kilo de carne 
de pollo por cada persona inscrita, 
que se utilizará para los albergues 
sociales que apoyan a las familias 
de San Andrés Cholula.

Maratón con Causa 
En este evento con causa, poco más de 1 mil 600 participantes se hicieron presentes en el municipio superando así la meta original 
a casi el doble de lo proyectado. Los recursos generados por la venta de kits y kilos de pollo se destinarán a sectores vulnerables.

RUNNING

Gerardo Cano

Tras más de un mes de espe-
ra, al fin se conoció al ganador del 
premio mayor del Maratón de Pue-
bla 2024: un auto Volkswagen Vir-
tus último modelo, el cual fue elegi-
do mediante un sorteo de tómbola 
donde se reveló al afortunado.

GRADA relató el caos que se ge-
neró tras la culminación del Mara-
tón de Puebla 2024 donde quedó 
en el aire la definición del premio 
mayor, así como la bolsa económi-
ca para los corredores, como resul-
tado de un deficiente trabajo de la 
empresa organizadora.

Tras la conferencia matutina 
realizada por el gobierno estatal 
de Puebla, se llevó a cabo este sor-
teo encabezado por los titulares 
del Instituto Poblano del Deporte 
(INPODE), Luis Mauricio Suárez, y 
de la Secretaría de la Función Públi-
ca (SFP) Juan Carlos Moreno Valle.

Acompañados por el periodis-
ta Edgar Guzmán, se eligió al ga-
nador a través de una mecánica 
sencilla donde sacaron tres nú-
meros de la tómbola descartando 
los primeros dos y dejando el últi-
mo como el ganador del automóvil 
que se prometió previo a la edición 
2024 del Maratón de Puebla.

Premio mayor
El ganador del automóvil del 

año confeccionado por la firma 
alemana fue para el corredor con 
el número 0408 perteneciente al 
ciudadano André Kaemmer Mo-
rán, quien se llevó el premio mayor 
tasado en 310 mil pesos. 

De acuerdo con el titular del 
INPODE, el ganador será contac-
tado por la dependencia estatal en 
las próximas horas para definir los 
pormenores de la entrega.

Fuentes dentro del gobierno 
informaron a GRADA que la en-
trega del vehículo se tiene con-
templada el próximo miércoles 11 
de diciembre en las instalaciones 
del Centro Integral de Servicios 
(CIS) ubicado en la Vía Atlixcáyotl 
a un costado de la zona comercial 
Angelópolis.

Rifan auto... un mes después 
Tras más de un mes de retraso de la empresa organizadora, a través de un sorteo se definió a André Kaemmer Morán -corredor con 
el número 0408- como ganador del premio mayor del Maratón de Puebla 2024.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano

Puebla vivirá la emoción de la 
gran final del Torneo Apertura 2024 
entre el bicampeón América y los 
Rayados de Monterrey luego de 
que la Liga MX confirmara que el 
juego de ida se realizará este jue-
ves 12 de diciembre en el Estadio 
Cuauhtémoc.

Mediante un comunicado ex-
puesto en redes sociales, el órga-
no rector del fútbol profesional en 
nuestro país reveló que el cuadro 
de Coapa solicitó el cambio de se-
de para el primer capítulo por el 
título de la Primera División, a lo 
que se accedió por tratarse de una 
“causa debidamente justificada”. 

Por ello, tras 32 años de espera, 
el “Dos veces mundialista” será epi-
centro de las emociones en lo que 
serán los primeros 90 minutos de 
una serie que promete mucho al tra-
tarse de la revancha para el América 
por la final del Apertura 2019.

GRADA “madruga” al futbol 
mexicano

Este medio deportivo había 
adelantado desde hace unos días 
la posibilidad de que la casa del 
Club Puebla fuera sede alterna pa-

ra la gran final en caso de que el 
América calificara a la última ins-
tancia, cosa que logró con su dra-
mática clasificación 4-3 ante Cruz 
Azul el líder del campeonato.

Por si había elementos para ha-
cer soñar a los aficionados pobla-
nos con esta noticia, el presiden-
te municipal de Puebla, José “Pe-
pe” Chedraui también reveló en su 
cuenta de X que la capital pobla-
na sería sede del partido de ida de 
la gran final del Apertura 2024 con 
varias horas de anticipación.

“El próximo jueves tendremos 
en Puebla la gran final de fútbol 
mexicano entre los equipos de 
Club América y Rayados de Mon-
terrey en el Estadio Cuauhtémoc. 
Nuestra ciudad será sede una vez. 
Para los libros de historia, el mejor 
de los éxitos para la afición. ¡La fi-
nal en casa!”, escribió Chedraui 
Budib en X.

El Coloso de la Calzada Zara-
goza escribirá un capítulo inédito 
en la Liga MX este jueves 12 de di-
ciembre en punto de las 20:00 ho-
ras, pues se trata de la primera vez 
que un cuadro juega en una sede 
alternativa la disputa por el título 
en la era de los torneos cortos.

Operativo de seguridad
Este lunes, el titular de la Secre-

taría de Gobernación (Segob) Ja-
vier Aquino, adelantó que se ten-
drá un operativo de seguridad 
junto con la Guardia Nacional, De-
fensa, Secretaría de Seguridad Pú-
blica (SSP) y Seguridad Ciudadana 
(SSC) del municipio de Puebla con 
el fin de garantizar la seguridad 
con motivo al 12 de Diciembre que 
este año une la celebración de la 
Virgen de Guadalupe y las peregri-
naciones con la final de la Liga MX.

El funcionario estatal también 

añadió que el operativo tendrá al-
rededor de 2 mil elementos que se-
rán desplegados en un programa 
especial con motivo del próximo 
jueves en el que decenas de pere-
grinos volverán a la Angelópolis y 
donde también habrá muchos afi-
cionados al Club América que via-
jarán de la capital del país con des-
tino al Estadio Cuauhtémoc.

Aquino Limón enfatizó que gran 
parte de este operativo será en las 
autopistas ante la enorme canti-
dad de vehículos que se darán ci-
ta con motivo a estos dos eventos 
multitudinarios. 

¿Por qué se jugará la Final de 
Ida en Puebla?

El cambio en la sede de la gran 
final del Apertura 2024 se debe a 
un tema administrativo, pues las 
autoridades de la alcaldía Benito 
Juárez de la Ciudad de México pro-

híben la realización de dos eventos 
multitudinarios al mismo tiempo 
por tema de protección civil, pues 
el estadio Ciudad de los Deportes 
y Plaza de Toros México se ubican 
a escasos metros de distancia.

Por ello y ante las medidas apli-
cadas a mediados de octubre, el 15 
veces campeón de Liga MX deter-
minó cambiar su cancha este jue-
ves, pues cada año se realiza el día 
12 de diciembre la Corrida Guada-
lupana, una función que se celebra 
desde hace más de 90 años en la 
capital.

Ante dicha circunstancia, la Li-
ga MX hizo válido el artículo 39 del 
reglamento de competencia per-
mitiendo el cambio de sede para 
que el América jugara en el Esta-
dio Cuauhtémoc, escenario que ya 
conoce al haberlo hecho en la jor-
nada 16 cuando venció 2-1 a los Tu-
zos del Pachuca.

Alistan al Cuauhtémoc
Por primera vez en 32 años, la Angelópolis vibrará en la serie por el título de la Liga MX siendo casa del bicampeón América ante 
Rayados de Monterrey. Las autoridades ya preparan una estrategia unánime para salvaguardar la seguridad en el Cuauhtémoc. 

FUTBOL

Gerardo Cano

La última vez que el 
Estadio Cuauhtémoc 
recibió la final de la Liga 
MX fue en la temporada 
1991-1992 cuando 
Club Puebla y León 
empataron 0-0 el 4 de 
junio de 1992.

YA LLOVIÓ...

El Club Pericos de Puebla hi-
zo oficial la información que GRA-
DA dio a conocer el pasado 24 
de noviembre: la contratación 
del receptor venezolano Yojhan 
Quevedo.

Cuenta con experiencia de 
ocho temporadas en sucur-
sales del béisbol de las Gran-

des Ligas, donde jugó de 2011 a 
2018 en Ligas Menores para Balti-
more y Seattle.

Yojhan Quevedo llega en el 
mejor momento de su carrera, en 
2024 bateó para un promedio de 
.293, con 22 producidas y un OPS 

de .994. con los Líderes de Mi-
randa de la Liga Venezolana de 
Verano.

Quevedo nació un 6 de no-
viembre de 1993 en Santa Barbara, 
Venezuela. En el béisbol profesio-
nal se desempeña como cácher y 
batea por el lado de los derechos.

En el invierno, desde 2016 jue-
ga con los tradicionales Cardena-
les de Lara de la liga venezolana, 
novena con la cual está a punto de 
llegar a 200 juegos disputados.

El nuevo receptor emplumado 
destaca por sus virtudes a la de-
fensiva, brazo potente e inteligen-
cia para llamar el juego, en su ca-
rrera tiene un porcentaje de 45% 
de corredores puestos outs en in-
tentos de robo.

Dicho rubro fue todo un dolor 

de cabeza para los Pericos en la 
temporada 2024, tanto a la defen-
siva como a la ofensiva. La novena 
poblana fue muy poco productiva 
en estafas y altamente suscepti-
ble a ser víctima en los robos en 
los senderos.

El liderazgo a la defensiva por 
parte de un cácher, el cerebro de-
trás del pentágono y un auténti-
co estratega en el diamante, es 
una posición toral que con Que-
vedo parece cubrir el equipo 
emplumado.

Además de su experiencia y 
aura ganadora en Venezuela, don-
de se ha coronado tanto en vera-
no como en invierno, probó for-
tuna en Europa durante 2019. Se 
trata de todo un trotamundos del 
beisbol.

Confirman llegada 
de Yojhan Quevedo
Los Pericos de Puebla hicieron oficial la contratación del receptor Yojhan Quevedo. El pe-
lotero venezolano está llamado a ser uno de los baluartes defensivos del equipo poblano.

PERICOS 

David Badillo
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Puebla está cerrando el 2024 de 
buena manera. En el tenis de mesa 
está encontrando un talento emer-
gente en la raqueta de Zoe Atziri 
Ángel Romero, quien aseguró su 
boleto a los próximos Juegos Cen-
troamericanos 2025 luego de con-
seguir el bronce en el Campeona-
to Nacional de Primera Fuerza rea-
lizado en Mérida, Yucatán.

La tenismesista poblana es la ac-
tual campeona de los Juegos Nacio-
nales CONADE en la categoría Sub-
15, cerrando el año de forma exitosa 

con esta medalla que la coloca co-
mo uno de los talentos a seguir en la 
Angelópolis en los próximos años.

Zoe Atziri, oriunda del munici-
pio de San Salvador el Seco, ga-
rantizó su lugar para estar en Gua-
temala el próximo año luego de 
conquistar esta medalla de bron-
ce. Con ello, poder representar 
de nuevo a México empezando el 
cuarto ciclo a nivel nacional y con-
vertirse en una de las atletas a se-
guir de cara al siguiente proceso 
rumbo a Los Ángeles 2028.

Torneo de alta exigencia
En este evento donde se reúnen 

los mejores tenimesistas de todo 
el país, la poblana fue una de las 

180 participantes que compitieron 
en la “ciudad blanca” para demos-
trar su talento en el tenis de mesa. 

Entidades como Nuevo León, 

Estado de México, Chiapas, CDMX, 
Colima y Tlaxcala se hicieron pre-
sentes, así como instituciones edu-
cativas de nivel medio-superior co-

mo el Instituto Politécnico Nacional 
(IPN) y la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM).

En su aventura dentro del Cam-
peonato Nacional de Primera Fuer-
za, Zoe Atziri empezó la fase de 
grupos enfrentándose a sus simi-
lares de Chiapas, Nuevo León y 
Quintana Roo, superando la prime-
ra ronda para vencer a Veracruz y 
seguir por el camino de la victoria 
hasta la fase final.

Fue hasta el último juego que 
las cosas se definieron para la te-
nismesista poblana luego de ser 
superada por Alexa Alejandre de 
Xalapa, Veracruz, por marcador de 
3-2 dejando así el bronce para la 
Angelópolis.

A los JCC de Guatemala 2025
La tenimesista de San Salvador El Seco, actual campeona nacional en la categoría Sub-15, logró su boleto tras conseguir la medalla 
de bronce en el Campeonato Nacional de Primera Fuerza realizado en Yucatán.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

La Vista Country Club, ubicado 
en la ciudad de Puebla, fue el es-

cenario del Torneo Prenavideño 
del Pavo 2024, un evento depor-
tivo que reunió a medio centenar 
de jugadores de todas las edades 
y categorías. Este torneo, que ya 
se ha consolidado como una tra-
dición en el club tras varias edicio-

nes, no solo celebra la pasión por 
el tenis sino también la conviven-
cia y el espíritu festivo propios de 
la temporada.

El torneo destacó por su am-
biente familiar y festivo, un sello 
distintivo de este certamen que, 
año con año, convoca a los socios 
y sus familias para cerrar el ciclo 
deportivo en un marco de camara-
dería y emoción.

Sin embargo, el torneo también 
sirvió como una plataforma para 
que los jugadores mostraran el re-
sultado de su esfuerzo y dedica-
ción. A lo largo del año, los partici-
pantes entrenaron intensamente 
con los entrenadores del club, per-
feccionando sus golpes y así buscar 
demostrar su progreso en cada set.

Celebra el esfuerzo  
y la tradición

La premiación se llevó a cabo en 
la terraza de la Casa Club, donde los 
finalistas y campeones fueron galar-
donados con trofeos y los tradicio-
nales pavos, un detalle que enmarca 
el espíritu prenavideño de este cer-
tamen. Durante el convivio, los asis-
tentes también disfrutaron de rifas 
y momentos de celebración, con-
solidando aún más el ambiente de 
unión que caracteriza a este torneo.

Los resultados destacaron el ta-

lento emergente y el nivel competiti-
vo que se fomenta en La Vista Coun-
try Club. Las diferentes categorías 
permitieron la participación de juga-
dores de todas las edades, desde los 
más pequeños hasta adultos, demos-
trando que el tenis en el club es una 
disciplina que abarca a toda la familia.

Con el cierre de esta edición 
2024, La Vista Country Club reafir-
mó nuevamente su compromiso 
con el desarrollo deportivo poblano 
preparando el camino para un 2025 
lleno de retos y éxitos en la cancha.

Se llevan el Torneo del Pavo
Leobardo Espinosa, Gerardo Tapia, Miguel Ángel Menéndez, Natalia Guerra, Mariana Pa-
checo, Carlos Martí, Camila Gómez, Julián Miguel Valdez y Emilia de la Colina: los ganado-
res del Tradicional Torneo Prenavideño del Pavo 2024 en La Vista Country Club.

Ganadores del Torneo Prenavideño del Pavo 2024
Campeón Singles: Leobardo Espinosa

Campeones Varonil Dobles: Gerardo Tapia y Miguel Ángel Menéndez

Campeonas Femenil Dobles: Natalia Guerra y Mariana Pacheco

Campeón Singles 14 años: Carlos Martí

Campeona Singles 10 años y menores: Camila Gómez

Campeón Singles 8 años y menores: Julián Miguel Valdez

Campeona Peques: Emilia de la Colina

GRADA

POLIDEPORTIVO
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Metas claras para 2025
La campeona juvenil de los Juegos Nacionales CONADE 

2024 buscará mantenerse en el alto nivel competitivo desde ini-
cios del próximo año con el objetivo de representar a México de 
la mejor manera en el último tramo de 2025 en la competencia de 
Centroamérica.

Parte de su preparación será la edición 2025 de los juegos nacio-
nales en donde buscará defender su corona en la categoría Sub-15 
para ponerse en la lista de elegibles en el mediano plazo a nivel lo-
cal, nacional e internacional.
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